
AÈO XXIII 19 de mayo de 1919. Núm. lies.

P rec io s  0e su scripc ión .

WÌ

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas
Extranjero: ídem............................. 10‘00 —
Uitramar: idem ................................ 15‘00 —
Número suelto............. .. ..............  —

flDminisfración y suscripción.

Callfl M Saerameiito, nfiia. 3, lo iprenla ÍD a ie ip a l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U I S E T C A .  E O S  E U N E S

K U 11 A  K I O

A vuntaíiiikkto : Acta de la sestón de 16 del actual. — Orden 
del día para la sesión de 21 del corriente.

Junta jMONICIPAl : Orden del día para la sesión de 19 del pre­
sente mes. .

A ix a l d ía  P residencia; Anuncio para el pago de intereses 
por Deuda municipal. .

Junta monicibal del C enso Electoral:' Aviso del trasla­
do de varias secciones electorales a los locales que se expresa.

CosiisiONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r e ta r ía : Concurso para instalación de un quiosco desti­

nado a la venta de reírescos en la plaza de Chamberí.—Aauncios 
determinando plazo para presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Subastas 
pendientes de celebración.—Movimiento de personal.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 6.“ y Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas.—Acuerdos dé ia Comisión eje­
cutiva dei Montepío municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta dé los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

A dmínistración de P ropiedades: Exposición de la matrícu­
la del impuesto sobre casinos y círculos de recreo.—Idem de la 
matrícula del arbitrio sobre solares.

Obras siunicip.ales : Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales. —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Servicios del ramo de Limpiezas, — Servicios eléc­
tricos —Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.'

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el .Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C ementerios: inhumaciones del 7 al 13 de mayo de 1919
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Sesión o r d in ar ia  d e l  d ía  16 de m ayo  de 1919.— E x­
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. Luis Ga­
rrido Juaristi.— Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, 
Asprón, Barranco, Bustíllo, Calvo, Calzado, Castillo, Cer- 
nuda. Corona, Cortés, Crespo, Fernández Moreno, Fraile, 
Gabilán, García Cerón da, García Miranda, García Re­
venga, García de Viniiesa, Flidalgo, Mareos, Noguera, 
Pérez Toledo, liamos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saqrnil, 
Silva, Tato y  el Vocal de la Comisión de Ensanche señor 
Donoso.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a

la primera más que los Sres, Aguilera y Arjona, Asprón 
Barranco, Calvo, Calzado, Castillo., Corona, Cortés, Cres 
po, Fernández Moreno, Fraile, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Pérez 
Toledo, Ramos, Reglero, Saornií, Silva y Tato, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día .9 
del actual.*

Asuntos al despacho de oíicio.
.1.° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 10 del actual, y dejarla a 
disposición de ios ,Srps. Concejales.

A  petición del Sr. Fraile, quedó sobre la mesa una pro­
videncia del Excmo. Sr. Gobernador civil, concediendo ex­
cepción de subasta para realizar por administración el ser­
vicio de transportes de Vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, mientras se redactan nuevos pliegos de 
condiciones.

2. ° Pasar a la Comisión re%iectiva otra providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil,, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
■el recurso de alzada interpuesto' por D. Cr i santo Díaz 
Valero, contra acuerdo del Ayumtamiento, resolviendo re­
clamaciones pi'esentadas a los escalafones de Administra­
ción y Contabilidad, por diferente.s funcionarios numici- 
pales, y como consecuencia dispone, que el Sr. Díaz Valero 
ocupe en el escalafón de los de su dase el lugar corres­
pondiente al que ocupaba en ci de oficial de tercera clase a) 
ser ascendido a oficial de segunda,

3, “ Quedar e.nterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando auto del Sr. Juez 
de primera instancia e instrucción del distrito de Palacio, 
dictado con fecha 3 del mismo en el sumario que instruye 
por cohecho, en virtud de denuncia de D. Miguel Maura, 
por el que se declara procesado a D. A lvaro de Blas e 
iturmendi, Concejal del Ayuntamiento de esta Corte, y 
decretada la suspensión del mismo en dicho cargo de Con­
cejal, de conformidad con lo establecido en el art, 1S4 de 
la ley Municipal, en relación con el 62 del Código penal.
' 4,“ Adjudicar en definitiva a favor de D, José Félix 

Blas, el remáte de la subasta verificada para contratar la 
construcción de una verja de cerramiento dei tercer Parque 
de incendios, en el precio tipo.

5. “ Aprobar el extracto de io.s acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta.municipal durante el 
mes de abril último, y remitirle al Excmo Sr. Gobernador 
civil para su inverclón en el Boletín  oficial^ publicándose 
también en el del Aj'untaniiento.

6. ° Quedar entérado de haber trasladado su residenchi, 
los vecinos siguientes:

D. Valentín Baquero Rebolledo, con su esposa e hijos, 
a Montronge (París).

m

Una
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Doña María Theveneaii Paliac, con sus hijas Raquel y 
Molina Alemany Thevoneaii, a Valencia. .

Doña Angela CienfuejiOs García, a G ij6n _
Doña Bernardina Zurmendí Urquijo, con sus hijos Ma­

riano, Rosalía, Eloísa e Isabel Alvárcz Zurmendi, a 
Tetiián (Madrid), ‘

D Manuel de la p-uonte Nicolás, con-.su esposa e hijos, 
a Carabanche! Bajo (Madrid). _

U. Gabriel fosó Poza Fern.ández, con su esposa e hijos
V padre D. Pedro Poza Barrios, a Carabanchel Bajo (Ma­
drid). '

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA ,

g*roce<l«i»te(i j l t  la  sesión de :Hí de ab ril.

CU A RT A . —-F orne nto, '
7.” Informar desfavorablemente a la Superioridad la 

pretcnsión de D. Federico Loca tell i y  Zamora, en solici­
tud de que se le conceda las líneas de tranvía eléctrico ne­
cesarias para unir las estaciones' de ferrocarrUes existentes 
en Madrid, la Dirección general de Comunicaciones y el 
nuevo Matadero con la red de tranvías eléctricos de esta 
Corte, para el servicio de transporte de mercancías, de 
coníormidad con los informes que constan en el expediente
V la ponencia del Vocal Sr. Asprón, por estimar preferen­
tes los derechos que a la Corporación municipal le asisten 
por virtud de la concesión de la Compañía de i ran vías de 
E,staciones y Mercados y de la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 30 de junio de 1916, en la que autoriza a la 
Corporación para el enlace de las vías }m indicadas, 
además de las deficiencias del proyecto del Sr. Conde de 
Locatelli, digna de tenerse en cuenta; y porque el Ayun­
tamiento debe recabar todos sus derechos en las conce­
siones de tranvías y obras públicas, en general, y especial­
mente en este casó, ya que por establecerse con relaíiv o 
pequeño sacrificio, un servicio público de tanta importan­
cia coñto el de ti ansporie de mercancías con gran ventaja 
para el vecindario de Madrid.

Votó en contra el Sr, Tuto. .
El Sr. Fraile, en nombre de la Comisión y apetición 

del Sr. Noguera, retiró para que pase a informe de los 
Letrados consistoriales,, el dictamen proponiendo, de con-, 
formidad con lo informado por el Inspector facultativo de 
la Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
sus enlaces, a virtud de reclamación de los propietarios de 
las fincas Jacoraeirezo 4/ y plaza del Callao, liúm. 8, se 
modifique la primiliv.i valoración asignada, elevándola por 
todos conceptos a 259.139‘98 pesetas,

SEXTA,—Eiisanehe.
El Sr. Aguilera v Arjona, en nombre de la Comisión y 

a petición dd Sr. Asprón, retiró para nuevo estudio el dic­
tamen proponiendo la adjudicación al solar núin. 20 provi­
sional de la calle de Núñez de Balboa, de una parcela in- 
edilicable de 3/‘52 metros cuadrados, sobrante del supri­
mido cítmino de la Fuente del Berro, a! precio de 66‘40 pe­
setas cada metro, en que el Exemo. Ayuntamiento adju­
dicó a un solar colindante otra parcela procedente del 
mismo camino.

Peoeetle iite » rtc la  wesióii lu ite iio r .

PRIMERA.- Gobornaelón. '
Sj*" Aprobar un dictamen proponiendo que para asegu­

rar aquellas garantías de merecimiento en el artista que 
realice el retrato de los señores ex Alcaldes que han de figu­
rar en la galería con destino al Museo municipal, se for­
mule en cada caso la jiro puesta en terna por la Alcaldía 
Presidencia á la Comisión 1,''̂ , del artista que haya de eje­
cutar e! trabajo, pudíendo la Comísiiín elegir y someter a 
la aprobación del Concejo el que mejor considere o devol­

ver al Exemo. Sr. Alcaide la terna para quede nuevo 
determine otra.

Votó en contra el Sr, Saornij,

TERCERA. Poüeia urbana. ‘

9 “ Aprobar un dictamen proponiendo, cié conformidad 
con el Sr. Regidor .Sindico, se adopten los acuerdos que a 
continuación se expresan, en expediente in.struído por fal­
las e irre.gularidades cometidas por el inspector de) servi­
cio de alumbrado del distrito de Buenavista D. Rufino 
Arias: -

PrinicEo. Que se declare firme la su.spensión de empleo 
y sueldo del Inspector del servicio de alumbrado D. Rufino 
Arias, decretada por la Alcaidía Presidencia en 22 de 
enero últiino.

Segundo. Que la privación de liaberes se entienda des­
de el mencionado día 22 de enero, hasta el d é la  fecha 
en quej api obado este acuerdo, se levante la suspensión de 
empleo y sueldo; y . ' , .

Tercero. Que se haga constar en la hoja de servicios 
del Inspector del servicio de aiuinbr.ado Sr. Arias, la pena­
lidad sufrida, conminándole con la separación de! cargo en 
el caso de que vuelva a incurrir en la más leve falta ene! 
cumplimiento de su deber como funcionario municipal.

Volaron en contra los Sres. Noguera y Marcos,
10. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo sq adju­

dique en definitiva el concurso anunciado para arrendar la 
explotación del mercado de Olavide a D. Domingo Prínci­
pe, que se compromete a aceptar y cumplir todas las con­
diciones facultativas y económicas publicadas, y acepta el 
Mercado en el estado que actualmente se encuentra, 
comprometiéndose a cuidar de su conservación durante el 
tiempo que dure el arriendo.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Cotona, proponiendo lo siguiente: •

«E l Ayuntamiento tendrá el derecho de ocupar dos ca­
jones libres de todo gasto, cuando para las ventas públicas ' 
lo estime conveniente.* ■

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado en votación no­
minal, por 14 votos cíe los Sres. Calvo, Castillo, Corona, 
Crespo, Fernández Moreno, Fraile, García Revenga, Gar­
cía de Vfinnesa, Hidalgo, l^érez Toledo, Reglero, Sáinz de 
Baranda, Saoniil y Garrido, contra seis de los Si'cs. Agu i­
lera y Arjona, Asprón, Barranco, Marcos, Noguera y 
Silva. '

CUARTA—Fomento.

El Sr. Fraile en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen pi'oponiendo la aprobación del 
gasto de 11 000 pesetas para realizar una nueva tirada (ter­
cera edición) dcl proyecto de urbanización del E.xtrarradio.

A  petición del Sr. Pérez 'J'oledo, el Ayuntamiento acor­
dó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo los as­
censos reglamenl,arios para la provisión de la plaza de A r­
quitecto municipal Deetmo, vacante por jubilación.

A  petición del Sr. Barranco, el Sr. Fraile en nombre de 
,1a Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo se apruebe la liquidación de la ax'enida del Conde 
de Feñalver (primera .sección de las obras de Reforma de 
la prolongad 'n de la calle de Preciados j'sus enlaces), y 
que comocon.secueneia de la misma, se haga entrega al con­
cesionario, en plena propiedad de la finca Hortaleza, 5, e 
igualmente de la suma de 120 046‘67 pesetas, que resultan 
a su favor. .

11. Abonara D. Vicente Ortega Ton'es, que sufrió un 
accidente trabajando por cuenta dcl Municipio como obre­
ro eventual, y a consecuencia del cual ha quedado con in­
capacidad permammte y absoluta, la indemnización de diez 
y ocho meses de jornal, a razón de dos pesetas, que impor­
tan 924 pesetas, con arreglo a lo determinado en la dispo­
sición segunda, art 4,“ , de la ley de 30 de enero de 1900, 
cuya cantidad podrá ser satisfecha con cargo al concep­
to 377 del vigente presupuesto. ,

QUINTA—Benefieenela y Sanidad.
Dada cuenta del dictamen proponiendo como resulta­

do del oportuno concurso, el nombramiento de Farmacéu-

■'untam iento de .Madrid
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tico de la sección ci:iarta de! distrito de la Latina, acordó 
vuelva de nuevo a la Comisión.

SEXTA.—Ensanche.
■■ 12. 'Conceder licencia a D, P, Rafael Ramos, para le ­
vantar nn pi.so y sotabanco en la casa núm, 8 del pasco de 
la Castellana .

, EI,Sr, Corona en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la insistencia en el 
acuerdo de apertura de la calle de Fernándeir de los Ríos, 
entre las de Valleliennoso y Magallanes, y aprobación del 
convenio celebrado con el Obispado de esta Diócesis, para 
la expropiación de los terrenos propiedad del mismo, ne­
cesarios para diclio trayecto, sobre la base de la cesión • 
gratuita de la totalidad de las superficies expropiables, y 
la adjudicación gratuita también al. referido Obispado, de 
dos parcelas inedificables propiedad de la Villa, en el inte, 
rior de manzanas con fachada a la calle de Vallehermo.so,

D E . NU E V 0 _ p  E S P A C H O 

PRIMERA.—Gobernaeió II.
13. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expi‘e- 

san, contenidos en proposición que lué tomada en conside­
ración en .se.sión de 30 de abril óltimo:

Primero. Que se solicite del Gobierno de S. M. decla­
re fiesta nacional, con la denominación de «Fiesta del Idio­
ma», el día 23 de abril, aniversario del fallecimiento de 
Miguel de Cervantes Saavedra.

_ Segundo. Que se interese igualmente del Gobierno 
dicte el oportuno Real decreto, a fin de qué todos los Ayun­
tamientos celebren todos los años en el expresado día 23 
de abril, con el doble canicter de literario educativo, la 
«Fiesta del Idioma».

Tercero. Que también se solicite del Gobierno el que 
interponga valiosa inlluencia cerca de los señores repre­
sentantes diplomáticos de las naciones de la América es 
pañoia, para que éstos, reflejando ante sus respectivos 
Gobiernos los deseo.s y aspiración del nuestro en la referi­
da fiesta de 23 de abril, dispongan la celebración «Fiesta 
del Idioma», en todos los pueblos de la.América española.

Cuarto, Que por la Alcaldía Presidencia, se invite a 
todos ios centros y a! vecindario, en general, a fin de que, 
ya que se trata de solemnizar, culta y patrióticamente el 
aniversario de la niuertc de Cervantes, coníribiivan con 
su cooperación al mayor esplendor y gradeza dd’ mismo.

Quinto. Que se celebre todos los años en el expresado 
día y local que se designe, un certamen de carácter educa­
tivo, invitando a él a nuestros más preclaros escritores, 
con asistencia del Concejo niadriJefio y de los niños perte­
necientes a los Colegios, Asilos y  Escudas municipales.

Sextb._ El que todos los años en d  día citado, asista 
cOT'porativamente el Excnio. Ayuntamiento en unión de 
los niños de los Colegios, Asilo,s y Escuelas municipales, a 
las solemnes bomas "fúnebres que la Real Academia E.spa- 
ñola de la Lengua celebra en la iglesia de las Trinitarias.

Séptimo. Que se redacte y edite por cuenta del exce­
lentísimo Ayuntamiento, meóianté los oportunos coitcur- 
so.s, un folleto cuyo tema podría ser:.«Cervantes al alcan­
ce de lo.s niños», imprimiéndose-estampas v carteles con el 
retrato de Cervantes, a jin de que se repartan profusamen­
te entre los niños de nuestros Colegios, A.siLos y Escuelas 
municipales, colocándose en todas' éstas y  en "iirefereiite 
lugar el retrato de Cervantes. . '

Octavo, Que .se e.xcite d  celo de los scñoi es Maestros 
de nuestros Colcgio.s, Asilos 3' Escuelas municipales para 
que en éstos se den frecuentemente conferencias sobre 
Cervantes, y aquello.s otros gloriosos escritores que con él 
enriquecieron y enaitecieron el idioma español.

 ̂Noveno. Que se creen premios honoríficos, inedalbus y 
diplomas para estimular a los Maestros y alumnos délos 
Colegios, Asilos y Escuelas municipales que nuís se distin­
gan en la patriótica labor de contribuir a la glorificación 
de nuestro idioma; y , _

Décimo. Que se, fije en d  próximo presupuesto de la 
Exema. Corporación, previo d  oportuno dictamen de la 
Comisión de Hacienda, la consignación de ios fondos que 
se precisen para implantar y celebrar la «Fiesta dd 
Idioma», . , ' .

SEGUNDA,—Haeien'da.
14. Conceder a doña María Móstoles García, como

viuda del capataz que fiié'del mercado de la Cebada, don 
Pascual Sáez Asensi, el socorro, por una sola vez, de 2,ñ0 
pesetas, que le será abonado con cargo al crédito consigna­
do en d  concepto 655, art. 4 °, cap IX  del presupuesto v i­
gente. ' ‘

15. Reformar la plantilbi del personal de empedrados,
figurada en el concepto 51/, cap, V I, art. 1.” del presu­
puesto en ejercicio, quedando redactada en la siguiente 
forma: '

RAMÜ DE EMUEUliAUOS

I I  Capataces, a 5 pesetps diarias.........
lio Oficiales de primera, a 4 íd. id .........
50 Idem de segunda, a 3*50 íd. íd .........
2S Picadores de primera, a 4 íd. íd . , , .
52 Idem de segunda, a 3*50 id, íd .........
60 Aprendices, a 2*25 íd. íd...................
3 Guai'das, a 3*50 íd. id .......................

T o t a l ......... ..........................

Pesetas.

20,130 
161.040 
64 050 
40.992 
66.612 
49.410 
3.S43

406.0/7

16. Aprobar el dictamen, en el que, en vista de comu­
nicación de la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrio.s, participando las gestiones que ha venido reali­
zando para cumpliinentar lo dispuesto en la ordenanza para 
la exacción del arbitrio sobre bebidas espirituo.sas y alcohó­
licas, cu3m tributación se ha ordenado desde 5 del actual, 
3̂ de la práctica del aforo dispuesto para su exacción en 
todas las íRbricas y  almácene.s al por ma3'or que no han 
formulado sus declaraciones, y estimando que después de 
haber dejado cumplido el precepto legal que manda en este 
caso, que se aforen y adeuden todas'las existeñeias al co­
menzar la cobranza del arbitrio,_ no sólo a ios-fabricantes 
y comerciantes sino a los particulares que posean en sn 
casa más de dos litros de artículos gravados, propone se 
declare, que prócede, cediendo, no a los actos de resisten­
cia sino á razones de precedente y costumbre creados en 
suprimidos impuestos, acordar que dejen de adeudar pol­
las existencias, hayánse o no declarado por los comercian­
tes en vinos y licores, cafés y  tiendas de ulti amarinos y 
comestibles, exceptuándose ios almacenistas y unos diez y 
ocho industriales, que según los datos obtenidos por la A d ­
ministración han introducido en estosultimosdíasuran- 
des,cantidades de especies gravadas, intentando, sin duda, 
con este procedimiento de previsión eludir el pago del ar' 
bitrio, '■

Voto en contra el Sr, Corona.

TERCERA,—Polieía urbana. ■ ■
17. Devolver a D. Manuel Calvo Herreros, contratista 

que ha sido del suministro de tub.ería de hieiTo dulce, con 
destino a las calderas de calefacción del Parque de Áladríd, 
la fianza de 1S5 pesetas en metálico que consignó en la 
Caja general de Depósitos, bajo resgmardos núni. 448.004 
de entrada y 66.495 de registro, por haber justificado el 
cumplimiento de su contrato.

ÍS. Aceptar la dimisión presentada por D Cándido 
Díaz Crecente, del cargo de bombero de segunda clase

19. Conceder a 1_), Richard Cans3' Cansor, renovación 
de licencia para continuar con la fundición tipográfica esta­
blecida en la calle de la Princesa, núm. 63, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente y previo 
pago de los derechos que correspondan.

' CU ARTA. Fomento.
20. Conceder licencia a D. Fermín González, para eje­

cutar obras de reforma en la casa núm. 5 del pasadizo de 
San Ginés, con sujeción a los planos 3- memoria presenta­
dos y a los informes que constan en ol expediente.

21. Conceder licencia a D Manuel R. de Torres, para 
ejecutar obras de ampliación de un piso en la casa núm, -I 
de ia calle del Olmo, con arreglo a lo.s planos v memoria 
presentados,y a los informes que constan en el expediente.

22. Conceder licencia a D. Jo,sé Campos, para construir 
una casa en el solar mím. 51 de la calle de la Palma, con 
vuelta a la costanilla de San Vicente, con arreólo a lós

v'Hl
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planos y memoria presentados y, a los informes que cons­
tan en el expediente; y abonar al propietario la cantidad 
de Í42‘30 pesetas, qne, importa la dilercncia a. su lavor 
entre una parcela de 2‘S74 metros cuadrados que resulta 
apropiadle a la finca por la calle de la Palma, que han sido 
valorados por el Arquitecto de la sección a 12 pesetas pie 
cuadrado y otra 'de L4ñ metros cuadrados, expropíable 
para vía pública por la costanilla de San V^icente, al precio 
de 10 pesetas pie cuadrado, con cargo al crédito que para 
estas atenciones se consigna en presupuesto.

SEXTA,—Ensanche.

23. Conceder licencia a D. Pedro Andión, para edificar 
mía casa en el solar luim. 8 de la calle de Tarragona, siem­
pre que las obras se ejecuten con arreglo a los informes 
que constan en e! expediente, reglas marcadas en las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes apli­
cables al caso; adviitiéndo.se que si de! reconocimiento que 
ha de practicarse a la terniinación de las obras resultase 
que no se había cumplido con las condiciones establecidas

. por los técnicos con lo dispuesto en el bando de 5 de octu­
bre de 1898, respecto a la red de desagües, no se consentirá 
bajo ningún pretexto habitar la casa de referencia.

24. Conceder licencia a D Pedro Morales, con las mis­
mas prescripciopes y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el solar núm. fO provisional de la 
calle de-Fernáodez de los R íos.

25. Conceder licencia a D. Manuel Sabor ido, para eje­
cutar obras de ampliación en la casa que se construye en 
la calle de García de Paredes, con vuelta a la de Fernán­
dez de la Hoz, con las mismas prescripciones }9 adverten­
cia que a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Pedro de León y García, 
para construir muro y verja de cerramiento en el solar 
situado en la avenida de Menéndez y Pelaym, con vuelta a 
la glorieta de María Cristina, con iguales prescripciones 
que a los anteriores; ad virtiéndose, que una vez terminadas 
las obras serán reconocidas por el Arquitecto municipal, al 
objeto de comprobar si se ajusta a la licencia que se 
concede.

27. Conceder licencia a D. Luis Montiel y Balanzaí, 
con las mismas prescripciones y  advertencia que al ante­
rior, para construir un pabellón en la fábrica de papel y 
cartón del pa.seo de las Acacias, núm. 45, destinado a las 
dependencias de la misma.

28. Requerir nuevamente a D. Camilo León P^uente, 
propietario de la finca de la calle de la Batalla del Salado, 
TJÜmero-7, según se ha solicitado la licencia de alquilar, o 
10 provisional, con que se ha concedido la licencia de cons­
trucción, para que en el plazo de treinta dias, proceda a 
que por los inquilinos que habitan la casa en cuestión se 
desaloje; apercibiéndole, que de no verificarlo dentro del 
referido plazo, se pasará el tanto de culpa a que por su 
desobediencia hubiese lugar a los 'Í'ribunales de justicia; y  
que del propio modo se requiera a todos y cada uno de los 
inquilinos que pudiera haber en la referida finca, para que 
en un plazo de treinta dias desalojen los cuartos de la mis­
ma, apercibiéndoles igualmente, que de no verificarlo, se 
pa.sará el tanto de culpa a los Tribunales ordinarios por su 
desobediencia a los efectos que hubiera lugar.

29 Se dió cuenta del dictamen, proponiéndose intere­
sar del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, que el ca- 
r.icter secundario con que figura clasificada la calle de 
Ataúlfo en las relaciones formadas con arreglo a lo que 
deiennina el art. 37 del reglamento de Ensanche, sea mo­
dificado convirtiéndose en preferente, a fin de que pueda 
’llevarse a cabo la apertura y urbanización de la expre­
sada vía. ^

Y  el Avuntainiento acordó aprobar el dictamen con la 
indicación de! Sr. Taio, de que a las razones que se expon­
gan en la solicitud a, la Superioridad, se agreguen las de 
defensa de la salud pública.

A D 1_C 1Ó N  .

Asunto al (iespacho de oficio.
A  petición del Sr. Ramos, quedó sobre la mesa una co­

municación del Sr. Vicepresidente de ja Comisión provin­

cial, poniendo a disposición del Ayuntamiento iin palco de 
la Plaza dé l ’orps.

ORDEN DEL DÍA ^  .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

TERCEEA.—Polieía urbana.

A  peticíiTií del Sr. Ramos, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta el asfalto y arreglo de bovedi­
llas del pi,so principal del mercado de los Mostenses, y que 
su importe de 40.000 pesetas se satisfaga fiíaccionándole 
entre el \ ¡gente pro'supuesto y el que se íorme para el año 
próximo.

30. Anunciar tercera subasta para contratar el servicio 
de volquetes para las obi-as del Parque del Oeste, bajo las 
mismas cohdidones facultativas y ecunómico-administra- 
tivas que sirvieron para las dos anteriores, con la modifica­
ción de la condición 17 del pliego de las facultatívas en el 
sentido de que el precio tipo será el de 11 pesetas.

Se lavanló la sesión a la una y cuarenta y cinco mi­
nutos de ia tarde. '

mu i)£ i D í i  m\ l i  S E s i M u i m i i  d e  t\ de  ü t »  de  m
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil,-con­

cediendo excepción de subasta para realizar por adminis­
tración el servicio de transportes de Vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, mientras se redactan nuevos 
pliegos de condiciones. ^

2. Comunicación de! Sr. Vicepresidente de la Comi­
sión provincial, poniendo a di.sposíción del Ayuntamiento 
un palco de la Plaza de Toros.

DE N U E V O  D E S P A C H O
3. Lista de a.suntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ,
4. Providencia gubernativa, resolviendo recurso inter­

puesto por el dueño de la casa núm. 29 del paseo de A to ­
cha, sobre pago del arbitrio por limpieza' y conservíición 
del alcantarillado, en el sentido dé que no procede la baja 
en el arbitrio de dicha casa y que el interesado sólo viene 
obligado a satisfacer las,dos terceras partes de la cuota 
que por el indicado concepto se le ha fijado.

5. Providencia gubernativa, desestimando recurso de
alzada interpuesto por varios Médicos de la Beneficencia 
municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento que denegó 
una solicitud para que les sean abonados, a efectos pasivos, 
los años de carrera. • .

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

. SOBRE LA MESA ’ 

I’ rocedcnte de la O dol aetual.

CUARTA.—Fomento.
6. Proponiendo los ascensos reglamentarios para la

provisión de la plaza de Arquitecto municipal Decano, va­
cante por jubilación. .

l*i‘oecdente de la  MC»idn aiiterioi'.

TERCERA.—Folíela urbana.
7. Proponiendo la'aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a subasta el asfaltado y arreglo de bo­
vedillas del piso principal del mercado de los Mostenses, y 
que su importe de 40,000 pesetas se satisfaga fraccionán­
dole entre el vigente presupuesto y el que se forme para 
el año próximo. '
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DE N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Poìieia urbana.
8, Proponiendo se autorice el gasto de Í.OOO pesetas 

con cargo al cap. II, art 2 °, concepto 110 del vigente pre^ 
supuesto, para la adquisición de seis caballos con destino 
a la guardia de Policía urbana, sección montada del Inte­
rior.

9. Proponiendo la devolución de lianza al contratista
que fué de con lección de uniformes-para los guardas de los 
Parques de Madrid y del Oeste. ' _
4 10, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro motores eléctricos, con fuerza en junto de 8'75 ca­
ballos, en él taller de elianistería establecido en la casa 
número 18 de la calle de |-lernani.

I I  a 16, Proponiendo, en seis expedientes, la concesión 
de licencias para establecer carbonerías en los siguientes 
puntos: Alberto Aguilera, núm. 10; Dos de Mayo, iiúin. 3; 
General Pardillas, núm. 6; Maestrazgo, núm. 15; San ,\rar- 
cos, números 36 y 38, y Torrijos, núm 7.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en l;i casa núm 52 de la calle Mayor.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la casa números 6 y 8 de la calle de 
A l mansa, '

19. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 
provisional, para establecer án parador o posada en la calle 
de Toledo, núm. 102.

20 a 23. Proponiendo, en cuatro expedientes, la dene­
gación de licencias para establecer chamarilerías en los 
siguientes puntos: Agustín Duran, núm. 8; Luis Cabrera, 
número 30; .San Isidro, núm. 14, y San Plermenegildo, nú­
mero 5.

24. Proponiendo la denegación dé licencia solicitada
para establecer una casquería en la casa núm. 2 de la calle 
de Mazarredo .

25. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fábrica de envase.s de cartón e instalapión de 8 
motores eléctricos, coii fuerza total de 7 caballos, en la 
calle de Segovia, números 61 y 63. .

26. Proponiendo la concesión de licencias para e.stable- 
cer un taller de biselado e instalación de tres motores eléc­
tricos, con fuerza total de 13 caballos, en la cuesta de San­
to Domingo, núm, 1.

■27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar seis motores eléctricos, con 
fuerza total de 14 caballos, en ¡a calle de Martín de los 
Heros, mím. 65.

28, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un motor eléctrico de un ca­
ballo de fuerza, en la casa m'im, 12 de la calle del Limón.

29 y 30. Proponiendo, en dos expedientes, la denega­
ción de licencias para instalar dos quioscos en el paseo de 
la Castellana, uno esquina a Marqués del Ri.4cal y el otro 
Erente al Hipódromo.

QUINTA.—Benefieenela y Saiiidacl. ,
31. Proponiendo la provisión de una plaza de V^eterina'

rio del servicio de Limpiezas, creada en el vigente presu" 
puesto. -

32. Proponiendo la adjudicación del concurso de 1.000 
uniformes de verano con destino al personal de Limpiezas,

33, Proponiendo la pi'ovisión, por concurso, de la sec­
ción cuarta farmacéutica del distrito del Hospital.

34, Proponiendo la provisión de una plaza de Practi­
cante numerario, vacante por fallecimiento.

3.5, l ’ roponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico numerario de la Beneficencia municipal.

36. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impór­
tame 10 000 pesetas, para construcción de sepulluras en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este,

SEXTA,-Ensanche.
37. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de junio / ' .
38 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 11 provisional de la calle del General 
Alvarez de Castro,

39. , Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jorge Juan. '

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones ampliando los existentes en un .solar situado 
en la ¡rrolongación de la calle de Juan Duque.

41. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso segundo y nn sotabanco a ja  casa núm, 10 Je 
la calle de Ataúlfo. ,

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 926‘44 pesetas, para establecer una acera gra­
nítica frente a la casa números 13 y 15 de la calle de Núflez 
de Balboa,

43. Proponiendo l;i insistencia en el acuerdo de aper­
tura de la calle de Donoso Cortés, entre las de G.iztambide 
y Valí eli er inoso, y la aprobiíción de las avenencias con­
certadas con los propietarios de las superficies expropia- 
bles para diebo trayecto,, como resultado de la Junta veri­
ficada en los términos que previene la vigente Íey de En­
sanche ' ■

PROPOSICIÓN
44, Del Sr, Reglero y otros Sres. Concejales, intere­

sando que el Ayuntamiento se adhiera.al homenaje tribu­
tado al autor de fíiasco Jiine>io¡ D Fernando López Mar­
tín 3̂ se le conceda un donativo en metálico.

Madrid, 1/ de mayo de 1919,-E l Secretario, F r .ancisco 
R u.ámo,

JUNTA WUNICBPAL

m D II mi D i S iS lO i D I 19 D I  M ID  DE 1919
1. Constitución de la Junta municipal que ha de actuar 

en el año económico 1919-20.

Asuntos al despacho, de oficio.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­

rándose incompetente para conocer del recurso interpues­
to por la Junta municipal, contra providencia gubernativa 
que revocó acuerdo de la misma Junta relativo a concierto 
con la Empresa de la Plaza de Toros para la exacción del 
recargo municipal sobre timbre de espectáculos públicos,.
'"3. Providencia del Sr. Gobernador civil, estimando re­

curso de D Manuel Romero y otros empleados municipa­
les, contra acuerdo de la Junta municipal que negó la san­
ción a un acuerdo municipal por el que se concedió a ios 
recurrentes el percibo de su haber en concepto de grati­
ficación. , . ,

4, Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. José Mitjans, contra 
acuerdo de la Junta municipal que de.sechó la tasación de 
una parcela de terreno ¡nedificable para su agregación al 
solar de su propiedad núm. 36 de la calle de Hermosilla.

ORDEN DEL DIA

SOBRE LA MESA
5. Acuerdo del Exemo. Avuntamiento, clasificando a 

efectos pasivos al Decano de los Arquitectos m un i vi pales 
y disponiendo l:i aplicación a los emple.idos del Ayunta­
miento, con carácter general, del ;g‘t. 90 del reglamento 
de la ley de Funcionarios públicos, que señala como regu­
lador para la jubilación forzosa el último sueldo, cualquiei’a 
que sea el tiempo que se estuviera disfrutando.

DE NUEVO DESPACHO
6: Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

inclusión eti e! presupuesto próximó de un crédito de pese­
tas 1 .S29‘37, por obras ejecutadas en las bocas de riego por 
el Canal de Isabel 11.

7. Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el mismo presupuasto del crédito de 950 pesetas, por sumi­
nistro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

8. Otro, disponiendo la inclusión en el presupuesto para

y

A

n am
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el ejercicio próximo de un crédito ele 433'50 peseta,s a fa­
vor de la Compafifa, Madrileila de 3'eléfonos, por resto de 
los abonos del primer trimestre del año actual.

9.  ̂ Otro, disponiendo el reconocí míenlo de un crédito de 
8.237‘34 pesetas, al contratista de las obras de reforma de 
la Escuela Modelo, por exceso de obra ejecutada,

10. Otro, disponiendo el reconocimiento de un crédito,- 
importante l.Ü14'30'pesetas,'por la instalación de la cale­
facción porgas en la E.scueia nacional de niños de la Cava’ 
Alta, núm. 5.

11. Otro, disponiendo se consigne como crédito reco­
nocido en el presupuesto que se forme para 1920-21, la can­
tidad de 2 000 pesetas, para contribuir a la suscripción 
■para erigir un monumento a la memoria del escultor Julio 
Amonio.

12. Otro, disponiendo que la remuneración de 1.000 pe­
setas, consignada en el presupuesto anterior para el Jefe 
del Negociado de Reformas Sociales, se satisfaga en el pire- 
sen te ejercicio, con cargo al cap. IV , art. 7."

13. Oti'o, con virtiendo en destino de plantilla el de 
maestro ajustador del ramo de Limpiezas, para el próximo

■ p^resupuesto de. 1920-21.
14. Otro, concediendo una pensión de gracia de 750

pesetas a un encargado de calas, jubüadoi •
15 y 16. Otros dos, concediendo jubilación a dos obre­

ros del ramo de Limpiezas,
17. Otro, concediendo jubilación a un obrero del ramo 

de Fontanería A.lcan tari lias.
15. Otro, concediendo jubilación a un obrero del ramo 

de Arbolado.
19. - Otro, disponiendo se. exceptúe'de! pago de derechos 

las licencias para construcciones que se soliciten durante* 
el plazo de noventa días, a- partir del oportuno anuncio y 
ios de revoco y pintura de portada durante sesenta días.

20. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones
para sacar a subasta hasta el 31 de diciembre de 1920, las 
pieles y despojos de los animales de.síinados a la alimenta­
ción de las especies del Jardín Zoológico del Parque de 
.Madrid. ■

21. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones fa ­
cultativas y  económico administrativas para la subasta de 
la subrogación del servicio municipalizado de Pompas 
fúnebres y  del reglamento para la prestación del mismo.

Madrid, 17 de ma3m de 1919.—El Secretario, F ran c is­
co R u an o , . '

ALCALDIA  P R ESIpEHCiA
, A N U N C I O

En los días del próximo mes de junio que a continua­
ción se expi'esan, podrá presentarse de diez a doce de la 
mañana, en el Negociado de Deuda de esta Contaduj'ía, 
el cupón de ! de julio de Detidas municipales.

Desde e! día 2. de Expropiaciones en el Interior; desde 
el día 3, de liquidación de Deudas; desde el día 4, del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914; desde el día -5, 'dri 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918. '

Madi-id, Í9 deina3m de 1919.—El Alcalde Presidente,
Luis G.-XHEIDO Ju.̂ VRlSTl.

. J ü m  j i y m c i P í L  b e l  c e n s o  e l e c i o r í l  b e  n u o b i d

A V I S O

En cumplimiento de lo que determina el párrafo terce­
ro del art, 22 de 1.a ley Electoral, .se anuncia al público que, 
por las causas que a continuación se expresan, han sido 
sustituidos los locales donde se hallaban establecidos los 
Colegios electorales de las Secciones qti? se relacionan pol­
los que inmediatqmente .se indican en los distritos si 
guientes:

Distrito del Centro, Sección 3. ,̂ establecida en ia calle 
de Jacometrezo, 62, por haber sido derribada esta finca, 
se establece en San Bernardo, 50, primero derecha, Escue­
la; Sección 5,‘L establecida en la calle del Horno de la 
Mata, 16, se establece por igual morivo que la anterior, 
en el^mismo domicilio, San Seruardo, 50, primero izquier­
da, Escuela.

Distrito del- Hospital, Secciones 3.^ y 14, establecidas 
en la calle del Olmo, 4, se establecen, por encontrarse en 
obra estos locales, en la calle de la Magdalena, t, princi­
pal izquierda, Escuela de niños la primera y Sau Simón, 8, 
.segundo,' Escuela de niñas la segunda, '

Distrito de la Universidad, Sección 26, establecida en 
la calle de San Bernardo,85, Escueláde niños, se traslada, 
por haber desaparecido esta Escuela, a la glorieta de Que- 
vedo, 9, Escuela de párvLilos, izquierda.

Madrid, 14 de mayo de 1919,

COMISIONES
Lista lie asuitlos pemil entes de despacho lie las Cotnisioiies en ¡0 del actual.

A SU N TO S  PE N D IE N TE S  ’ DE D ESPACH O

TECHA
en

que pasó al despacho 
de las Coirtísiünes«

TRÁMl'l'E

acurdadn por ta Cmnisióii.

FECHA 

il e J m ismo*

COMISIÓN ! .‘’—Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario de! puente de Va-
llecas.......................................................  ■

Proposición para la creación de iin nuevo parque-de recreos en ei 
Parque de Madrid..............................................  ,.

24 junio I9!S. 

IBuoviembre.

Sr.,Fernández Moreno,

Sres. Crespo y Tato 
y Atnat.

24 junio 1913, 

IS noviembre.

CÜMISK'IN Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copóte y Dase 
de las carteleras............................. ................. ■ Sr. Maura.

Sres. Calvo y P; Toledo,

Sres. Silva, Cerniida 
y Crespo.

Sr. G, Cermida,

Sr. P. Toledo,

Instancia de U. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el niitn. 17 déla calle de Cabestreros, 

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................

22 enero

■• lü ChJILIOi

22 enero.

[nstancía del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en !a consignación. 

Instancia de D. Ifafae! Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores................... .......... .................................... . ,,

, 28mayo. 

25 junio.

7 mayo. 

28 mayo.

25 junio,

M a d r i d
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Instanciía de D. Manuel Gdttiez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm. 87 de la calle de T oledo. 

Instancia de D, .‘\inbrosio Valdivieso, para instalar nii motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro . ......................... .......... . .................. ; ;

lnstancia.de! bombero.Pedro Piliás Maten, solicitando reposición
en el cargo.................................. .................... ........

Expediente'de instalación de motores eléctrico.s y cámaras frigo- 
rificas en el paseo de San Vicente, con vuelta a la calle de 
Arriaza..................................................................

f;Ü.MlSIÚN A.*- - Fontmio.

Proposición para ta consíriiccióii de un mercado en la plaza de 
Lavapiés. , ........................................ .........  ........ .........

Petición de loa aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...................... .....................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de .Antonio López.. . .  
Modificación dei trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...........................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá............................................ ............................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos....................................................
Cerramiento de la calle del Codo............................. .. .........
Construcción de edificibs municipales......................... ............
Acuerdos déla Sociedad centra! de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas.............. ...................  ............... .
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto................ . - .................................... ............  ........

Paso de carruajes al palacio del Duque de Mediiiacelt.,. ............
Paso de carruajes en la casa núm. 9 de la calle de Felipe IV......
informe de la Junta cousuliíva en el expediente relativo al proyec­

to de ley del Extrarradio ...................... ..................  . . . . . .
Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas

maaicipaies.para el Extrarradio, - ................................ ........I
Informe de los Letrados en el expediente de utilidad pública del

Ferrocarril Metnopolitano......................................................
Sentencia del Tribunal contencioso relacionada con el escalafón 

de S o b r e s t a n t e s .......................................  .............

Tira de cuerdas en el solar núm. 48 de la calle del Peñón 

COAAISIÓN Beneficencia ij Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1918.............. i ........................ ..........................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la P a l o m a . . ..................... .

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servido
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro...........

Expediente relativo a ta venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública...........................  ..............................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro___..................... .....................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas................... -. ■............... .........  ........ .................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-
penmmerario Sr. Picaz.o Cantos............................................

Expedienté a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local..................  ...

Expediente relativo al establecimiento eii la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecologia, dirigida por i). .An­
tonio Sevilla. .. .................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no lia- 
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí asistencia 
inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel...................

FECHA
en TRÁMn'E FECHA

piisó al despacho 
de \(3 Cüniisióii.

ftcordado por la Coiiiision. del uiiiiiiio.

1 marzo 1919, Sr. P, Toledo, 1 marzo 19!9,

1 marzo. Sr. F. Toledo ] marzo.

1 abril. Sr, Saornil. 1 abrii.

S mayo. Sres. Saornil y Calvo. 8 mayo.

3 febrero 1917 Síes. M, .Arias, Lcyún 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. .Alvarez, ' 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero, ,ÍÜ agosto.

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918,

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio.
19 agosto.

2 noviembre.

Sr. Reglero 
Sr. Serráii. 
Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto.

9 noviembre.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.

17 noviembre.

8 marzo,
7 marzo.

Sres. Arribas, Revenga 
’ y Marcos.

Sr. Asprón,
Sr. Asprón. '

29 diciembre. 
12 diciembre. 
12 diciembre.

10 abril. Sr. Corona. 1 mayo.

10 abril. Sr. Corona. 1 mayo.

26 abril. Sr. Silva. 1 mayo.

26 abril, 

25 abril.

Sr. Marqués de Villabrá- 
gima.

» ■
1 mayo, 
1 mayo.

»
« ..

Sres. García Miranda y 
F. Moreno,

15 enero 1917, Sr. de Blas. 22 marzo 1918,

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas. »

12 enei'o. Sres. Garda Revenga, de 
Blasy P. Toledo. »

12 enero. Sres.Garda Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blasy P. Toledo. »

18 jimio. Sr, Concejal Inspector. »

8 mayo. Sobre la mesa. »

2 noviembre. Sr. Cortés. ■ 7 diciembre 1918,

» Sr. Regidor Síndico. íf

I,

ii

' i '
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ASU N TO S P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada para el ganado
del servicio de Limpiízas.... .......................................... :, .

Expediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lini- 
pieza§ y riego, solicitando ser llamados a examen de aptitud.. 

Expediente promovido por D. Daniel Díaz, interesando se saque 
a concurso el aprovechamiento de basuras procedentes de la
vía pública....................................................... .....................

Oficio de !a Stibinspección, proponiéndose convoquen opósicio-'
nes a Tocólogos................................... ........... .................... i

Expediente acerca de la vacante por fallecimiento dei Farmacén-
tico de la secunda sección de! distrito de la Latina.............. I

Moción de varios Sres. Concejales, para que se establezca en los 
Colegios municipales, la enseñanza del oficio de linotipista , ..

Expediente relativo a subasta de pan para e! primer departamen­
to del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la
Noche, hasta 31 de marzo 1920............................. ‘ ................

Instancia del Sr. Rodríguez Hiera, solicitando prórroga de exce­
dencia..........................; ......................................................

Expediente relativo a subasta de pan para el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-
albergue, hasta 31 de marzo de 1920........ ................................

Expediente relativo a subasta de géneros para vestuario y repo­
sición de camas en los Colegios de Nuestra Séñora de la Palo­
ma y Escuela-albergue, durante el'año 1919.............................

Instancia de D. Luis Gallego, solicitando se le nombre celador de
Limpiezas................................................................... .........

Expediente acerca de la segunda sección farmacéutica dei distrito 
de la Latina, que continúa desempeñada interinamente por la
viuda del Farmacéutico fallecido................... j . ,. ................

Expediente a oficio déla Contaduría, preguntando a-quiéú ha dé 
satisfacerse la gratificación del Médico segundo del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma y Escueía-aíbergue...................

Oficio del Presidente de la Casa de Socorro dél distrito de la In­
clusa, comunicando el fallecimiento del conserje, D, Manuel
Soler Díaz............... ; .................................................. . _

Expediente de subasta para suministro de menestra y utensilios 
a los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma y
Escuela-albergue, hasta 31 de marzo de 1921............................

Comunicación relativa a! fallecimiento del Farmacéutico de la
cuarta sección del distrito del Hospital, D. Juan Bravo...........

Comunicación de! Presidente de la Casa' de Socorro del distrito 
de Buenayista, dando cuenta de que no se ha presentado a to­
mar posesión de su destino, el ordenanza camillero, D. Alejan­
dro Díaz del Pozo........  ................................................. .

Expediente relativo a la adquisición, por concurso, de I.boo'trajes
de verano para el persona! obrero de Limpiezas........ ............

Expediente promovido por los Sres. Vocales del Tribunal de opo­
siciones a Médicos nunierarioe, solicitando gratificación o die­
tas...................................................... ...................... .........

Expediente promovido por los carreros de Limpiezas, solicitando 
reducción de horas de trabajo o abono de las que trabajen de más

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín......
Moción del Sr. Saorni!, respecto a la construcción del horno cre­

matorio, e instancia de la Sociedad kEI libre Pensamientos, 
sobre el mismo asunto............................................

COMISiON ^.’—Ensanche.

Oficio del Gobierno civil, trasladando una sentencia del Tribuna  ̂
Supremo, por la que se revoca un acuerdo de este Ayuntamien­
to, ordenando la clausura de ia.tasa núm. 19 de la calle de
Bravo Murillo..................................................... ..............

informe de los Letrados consistoriales, contrario a la interposi­
ción de un recurso contra una resolución del Gobierno civil, que 
que estimó el entablado por D. José María Cremades, contra 
decreto da la Alcaldía, imponiendo a la Sindicatura de la -Pe- 
ninsuiarji, la obligación de urbanizar la calle particiilarMe Fran­
cisca Moreno ...... ........................- ................................

Expediente de apropiación de una parcela del suprimido arroyo
deEmbajadores. . ................................ ........'....................

Expediente de apertura del primer trayecto de la calle de Meléñ-
dez Vafdés.................... ■..........  ........................................

Expediente de rescisión do la contrata de la conservación de ace­
ras de cemento................. . . ............................................

Expediente,incoado por los herederos de E¡ Mariano Beímás, 
interesando la concesión, de prórroga para el arreglo de la tu­
bería de la calle de Granada.................................................

Expediente del proyecto de Parque urbanizado de la segunda 
zona del Ensanche........................................................  , i

FECHA
en

le pasó al despache 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

----------  -

FECHA 

del inisnio.

■%

24 enero 1918, Sobre la mesa. J> '

20 febrero. Sobre la mesa.

24 marzo. Sres. Bastillo y Crespo, 12 abril, 1918

26 marzo 1919.

L abril.

4 abril. Sres. Regidor de San Ilde­
fonso yüirectordel Asilo 

de la Paloma, 16 abril. 1918

24 abril. ' » ■

23 abril. Sr. Concejal Inspector. - »

24 abril. í>

26 abril.

29 abril. »

1 abril. Sobre la mesa. 26 abril 1918.

28 abril. _ »

30 abril. »  ■ ' »

3 mayo, . • » f »

5 mayo.

5 mayo. »

6 mayo. i? ,

5 mayo.

6 mayo.
31 enero 1918,

»
Sr, Fernández Cancela. 3 febrero 1918,

3 febrero. Sobre la mesa. S marzo

S mayo 19i9. Nueva entrada.

«

' 4

6 mayo. Nueva entrada.

21 abril. Sobre la mesa. 29 abril 1919.

21 abril. Sobre la mesa, 29 abril.

24 marzo. Sobre la mesa. 8 abril.

14 abril. Sobre ia mesa. 14 abril.

28 abril, Sobre la mesa. 29 abril.

d e
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coaiisión,

TlíÁM ITi;

HcorüHÜD por la ComisiíiíL

FECHA 

del mismo.

Licencia para construir dos pabellones en au solar de la calle de 
Juan Duque............................................................................................ 9 mayo 1919.

t

Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el núm. 11 de la calle del Ge­

neral Alvarez de C as tro ........................  ................................ 9 mayo. Nueva entrada. ‘Ú '
Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Jorge 

Juan .......... ........................ .................................... ........ 5 mayo. Níieva entrada.
Licencia para aumentar un piso a la casa m'mi, 10 de la calle de 

Ataúlfo....................................................................................... 6 mayo. Nueva entrada. »
Licencia para construir un cobertizo en Tm solar de la calle de 

Murcia ...... ..............  ...................  .................... .................. 8 mayo. Nueva entrada. V)
Licencia para obras de reforma en el núm, 73 de la calle de Hila­

rión Eslava.....................  .............................................................. 8 mayo. Nueva entrada. yt
Licencia para reformar un muro de cerramiento en el núm.' 9 del 

paseó de las Yeserías............... ...................................................... 5 mayo. Nueva entrada. »
Presupuesto para establecer una acera en los iniineros 13 y 15 de 

la cálle de Núñez de Balboa.........  .......................................... 6 mayo. Nueva entrada. ■ »
Proposición del Sr, Corona, para que se gestione la expropiación 

de edificios y terrenos necesarios para comunicar la ronda de 
Toledo y el paseo de las Acacias, estableciendo aceras al nuevo 
Matadero................... .............................i ................................. 5 mayo. Nueva entrada. »

Proposición de varios Sres. Concejales, proponiendo la amortiza­
ción de la mitad de las vacantes que ocurran en el personal ad­
ministrativo del Ensanche, y la ampliación de lá econom ía resul­
tante a los sueldos de ios empleados de las clases inferiores .. 7 mayo. ■ Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Donoso Cortés, desde la de 
Gaztanibide a la de Vallehcrmoso,....................... ..................... 3 mayo. Nueva entrada.

Informe del Negociado de personal,, respecto del criterio observa­
do para las tomas de posesión de los empleados municipales.. ■ 1 niayo. Nueva entrada.

Distribución de fondos para el próximo mes de junio...................... 12 mayo. Nueva entrada. »

SECRETARBA

C O N C U R S O

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excino. Sr. Alcaide Pre­
sidente, por decreto fecha 27 de marzo último, y con arreglo a las 
bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 
1917, se abre concurso público por término de debo días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anmido en el Boletín del Ayuntamiento de Mad iíid , 
para la instalación de un quiosco (igual en un todo al modelo apro­
bado), para la venta de refrescos en la plaza vieja.de Chamberí y 
que ha sido solicitado por doña Angela Gusta OcliabEfrria, vecina 
de esta Corte.

esta
Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
a Secretaría, durante tas horas de despacho en pliego cerrado,

en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y que en 
e! presente caso, es el de 100 pesetas anuales. _

Como requisito indispensable a ¡a proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 50 pesetas importe detin semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso, y reservando al primer solicitante doña 
Angela Gusta, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se lia- 
ilarán de manifiesto en el Nogocíado 3.“ de esta Secretaria, du­
rante el plazo del concurso, y horas de once a una de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo. 
Madrid, 14 de mayo de 1919,— El Secretario, Fk.ancisco 

Ruano. . ' .

A N U N C I O S

En cninplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimnciaal público que 
D. Santiago Roldan, proyecta establecer un horno para fabricar 
ladrillos refractarios y gres de 12 metros cúbicos en la casa nú­
mero 22 antiguo de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l(í de mayo de 1919, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munidpalesde la Villa de Madrid, se amuida al públicoque 
D, Ramón Pardo, proyecta la apertura de una droguería en la 
casa número 18 de la calle de la Magdalena. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Secretario, Fe.ancisco 
Ruano.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde^ 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Camilo Alvarez, proyecta la apertura de una carbonería en la 
casa número 34 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de mayo de 1919. ~  El Secretario, Esascisco 
Ru.a.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, seanunciaal público que 
D. Antonio Pedra Valls, proyecta establecer un depósito y venta 
de grasas en la casa número 1.32 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amtncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1919. —El Secretario, Francisco 
R uano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articuío 294 de las Orde­
nanzas imiuicipales de la Villa de Madrid, seanuncia al público que 
D. Adolfo Fesser, proyecta la apertura de una imprenta e insta­
lación de cuatro electromotores, con fuerza total de dos tercios 
de caballo, en la casa número 14 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1919. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D, Francisco Sepúlveda, proyecta la apertura de un taller de im­
primir e instalación de un electromotor de medio caballo de fuerza 
en la casa número 7 de la calle del Mesón de Paredes.



638 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar/desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid,' 16 de yiayo de 1919.— Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Armirián, proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la fundición at crisol establecida en la casa nú­
mero 74 de la calle de Juan Bravo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de mayo de 1919. —El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Patricio Bogas, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la fábrica de botones establecida en la casa 
número 26 de la calle de Guzmán el Bueno.'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de Mayo de 1919,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis G^mir, proyecta instalar nn electromotor de cuatro y 
medio caballos de fuerza en la tahona establecida en la casa nu­
mero 35 de la calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, darañó­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1919. — El Secretario, Flíakcisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José López, proyecta la apertura de un taller de broncis­
ta e instalación de un electromotor de un caballo de fuerza en !á 
casa número 32 de la calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de mayo de 1919. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Filiberto Sánchez, proyecta la apertura de una fábrica de 
vidrio hueco e instalar un electromotor de tres cuartos de caballo 
de fuerza en la casa número 7 de la calle de Fray Luís de León, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 19 de mayo de 1919.—El Secretario, Francisco 
R uano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
dofia Antonia Quero, proyecta instalar un electromotor tie 13 ca­
ballos de fuerza en la casa número 22 antiguo de la calle deí Pa­
cífico (fábrica de ladrillo refractario). t

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación deí presente aúimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1619.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ainancio López, proyecta instalar nn electromotor de im 
caballo de fuerza en la imprenta establecida en la casa número 47 
de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por esciáfo ante la Alcaldía Presidencia, duran- 
tfe'el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa deMadrid, se anuncia al público que 
D. Vicente Hernández, proyecta instalar-nn electromotor de un ca­
ballo de fuerza en el taller de broncista establecido en la casa nú­
mero 5 de la- calle de Manzanares, con vuelta a la de Mazarredo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la.Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1919.—E) Secretario, Fr.ancisco 
Rü.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas inunicipaiesde la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eugenio García, proyecta instalar mi electromotor de tres 
caballos de fuerza en el taller de carpintería establecido en la casa 
número 15 de la calle de las Dos Hermanas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen convetiiente.

Madrid, 8 de mayo de 1919. — El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto'en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de laVilia de Madrid, se anuncia alpúblico que 
D. José Castellanos, proyecta la apertura de un almacén y com­
praventa de trapos en la casa numero 54 moderno, del paseo de 
las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e¡ término de quince días, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Secretario, Fr.ancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públi­
co que D. Demetrio Acosta, proyecta la apertura de un taller de 
herrero-cerra)ero e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en Ja casa número 5 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante,el término de quince dias, a contar desde el déla 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 12 de mayo de 1919.— Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S

Siihnstas y  concursos peiidienles en ei día de hoy, con 
expresión de sii cnaniia y fecha de celebración.

DÍA
de lasiibasta OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS
Mayo 24. Constraccióii de un quiosco en la 

calle de Rosales con destino a la 
Banda mmiidpal.— Importe calcu- 

 ̂ lado.............................................
27 O b ra je  íerininadón de la Necrópolis 

del Este.—Importe de la contrata...

CÔ CUKSOS

27 Concurso para la explotación de la 
zona de recreos del Parque de Ma­
drid durante cinco aúos.—Plazo del 
concurso: treinta días, a contar des­
de el siguiente ai en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid..

PESETAS

61,574 

5.568 570'53
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IV l OVl iV l IENTO D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el I I  al 17 de mayo de 1919, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases 9/ del Interior y 10T' deí Ensanche de los respectipos presupuestos.

B  -A. J  Ji- S

R A MO  - - C A R G O  NOMBRES Y APELLIDOS ¡
......... ...

PprtiFintprírm......... Jornalero *.............. * Basilio Linares. 1
Luciano Manzanares. ; 
Agustín Pérez,
Epifanio Picatoste Bello. ■Imprenta municipal................... Cajista eventual.......... ..............................

A  L  T  -A- S  ■

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

npimftntprmR......... * * * *....... .. * Juan de Cruz. , 
Olegario Tovar.
Epifanio Picatoste Bello, 
Luis Guerrero Cerra.

Idem ....................................... Idem,.....................................................*,
Imprenta municipal................... Cajista.............................. ......................

C E M E N T E R I O S

Antorigaciories de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 7 al ¡3 de mayo de 1919.

AUTORIZACIONES

V
Cm
Q

s

b
3g

Vi
X

»
X
3
x’

v>
XX
w"
csl
o

3 o
Ñ'X
X —
n  Ci4
3 “
 ̂?

ÍMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 2 1 1 » 4 134
De 44 ídem.................. 4 3, 3 10 440
De 50 idem.................. 2 » 1 1 4 200
De 110 ídem.................. » 1 » , 1 no
De 165 ídem.................. » » y> » »

Suma............... 8 5 5 .  1 19 884

Anlorísaciones por enterra ­
miento de-cndáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de tina 
a otro cementerio, o hienden- 
tro de tos mismos.

De 33 pesetas............... ít » >5
De 44 ídem...... ............ >} S' » » »
De 50 (dem................... » » » i> }>
De 165 ídem,.................. » y> í » »

T o'I'ales . . . . . . 8 5 5 í 19 S84

D. Marcelino Ramírez, Iimiactilada Concepción, 10, vinos.
D. Solero Moreno, camino de la Fuente del Berro, 49, 

lechería.
D. Luis Vázquez, Valverde, H, segundo, modisto de sombreros.

Por el Negociado 6." (Ensanche).
Alquilar: Ancora, 8 provisional, y Monte Esqainza, 3S. 
Revocos; Pinar, 6, y Luchaiia, 40. ,
Obras de reparación: Bravo Murillo, 15; Serrano, 114; Alber­

to Aguilera. 39; Núñez de Balboa, 34, y Ayala, 40 y 42.
Obras de reforma: Ronda de Atocha, 25, y Ayala, 41. 
Construcción de finca: Granada, sin número.
Obras de ampliación; Fernández de la Hoz, 45,

Por la Direeeión de Fontaneria. Alcantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 9.
Reconstrucción de la atarjea de desagüe, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 30.

COHJSIÓN EJECÜTIYA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S  ■
Por el Negociado 3,° fPolleia urbana).

D. Felipe Carro, Sebastián Elcano, 20 provisional, venta 
de pan. ,

D. Luis Villegas, Alcalá, 113, depósito cerrado de ferretería. 
Compañía F.spañola de Reaseguros Generales, Arenal, 10, 

segundo, oficinas.
D. Matías Calvo, Colón, 15 y 17, huevería.
D, Fermín Pedro, Libertad, 27, chamarilero,
S. A. «La Regionah, Tetiián, 30, segundo, agencia de ne­

gocios, •
D. Antonio Gómez, San Mateo, 12, frateria, 
n. Inocente Raíz, Moratín, 23, venta de sidra.
D, Eduardo Parra, Ventura Rodríguez, 15, sastrería.
D. Antonio Medina, Lagasca, 116, lechería. ■
D. Segundo Martínez, Castellò, 7, muebles usados.
D. Manuel Vicente, Al mansa 6 y 8, depósito de ultramarinos. 
D. Angel Fernández, Qtizmán el Bueno, 43, compostura de 

calzado. * ,
Doña Juana Bolaños, Caballero de Gracia, 10 y 12, comes­

tibles. .

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día l de­
mayo de 1919. .

Conceder a doña Baltasara Valverde, viuda de D. José de Pa­
blo, Jefe de Negociado de pri:nera dase de la sección de Conta­
bilidad, la pensión vitalicia de primera clase, de 1.333'33 pesetas 
anuales.

Conceder a doña [rene Matilde Novalía y Delgado, viada de 
D. Federica Pérez de Soto, Maestro de Escuelas nacionales, la 
pensión vitalicia de primera clase, de 833*33 pesetas anuales.

Conceder a doña Ramona Gamarra y Toca, viuda de D. Ma­
nuel Gil Domínguez, Maestro de Escuelas nacionales, la pensión 
vitalicia de primera clase, de 1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Martinez y Martínez, viuda de don 
Ensebio Gargallo, guardia nuiuicipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, de dSfi'tiO pesetas anuales.

Conceder a doña Encarnación del Valle, viuda de D. José Pom- 
bo, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de primera clase, de 
433*33 pesetas anuales.

Conceder a doña Eduviges Vázquez del Campo, viuda de don 
Manuel San Martín, guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, de 319*37 pesetas anuales.

Conceder a doña 1 meta García y García, viuda de D, Laureano 
Alvarez, guardia mmiicipal, la pensión vitalicia de primera clase, 
de 436*56 pesetas anuales.

Conceder a doña Amparo Guijarro y Ocaña, viuda de D, Se­
bastián Mediano, Médico primero do la Beneficencia municipal, la 
pensión vitalicia de segunda dase, de 750 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Mangas, viuda de D. José López Pa­
reja, Jefe de parque del servicio de Limpiezas, el socorro de 792 
pesetas.

A yuntam ien to  de M adrid



640 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE ^MADRID

C O N T A D U R I A

N T  E R I O  R

ingresos y pagos verificados pot cuenta del presupuesto de LQ/91

INGRESOS

C A P I T U L O  S

-Propios........ .................... .............. ,
-Montes........................... ..............,..
-Impuestos..........................................
-Beneficencia......................................
-Instrucción pública.............................
-Corrección publica.............................
-Extraorciinarios.................................
-Resultas............................................
-Recursos legales para cubrir e! déficit. 
-Reintegros................................. ......

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotmalisados.

CRÉDI TOS
preSMpnestcjs

créditos proceden 
tes de I9lg.

Peseras.

1íí4.00'd‘ 12 
15.252-50 

9.3?2.355‘07 
29.670‘27 
3.187*50 
1.059*90 

541.449*98 
641.490*38 

29,701.403*93 
936.809*06

41.376.687*71
»

41,376.687*71

INÜRESÜS FORMALIZADOS

Hasta e) 9 de 
mayo de 1910.

Pesetas.

16.416*94
28

727.806*85 
1.559*72 
»
»

145.215*65 
628.086*33 

2 085.830*52 
10.400

3.615.344*01
26.252*44

3.641.596*45

Del 10 al 16 de 
mayo de 1910.

Pesetas,

60.393*42
407*96

1.538*10 
401.613*99 
64.796‘M

528.750*11
500

529.250* 11

Tota] de laiíresüs 
hasta el ie 

de mayo de 1919.

Pesetas.

16.416*94
28

788.200*27 
1,967*68 
»
»

145.215*65
629.624*43

2.487.444*51
75,196*64

4.144.094*12
26.752*44

4.170.846*56

P A G O S

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS -

4

C A P r i ’ U L O s autorizados. Hasta e! 9 de 
mayo de 1910,

Del 10 al 16 de 
mayo de 19I9. '

Tota! de pagos 
hasta el 16 

de mayo de 1919 ■

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

L"—Gastos del Ayuiitaniieiito........................................ . 3.158.861*74
2.455,869*35
6.646.584*90
2.493.705*52
3,592.347*48
5.466.437*99

460.243*02

. 244.593*07 
190,555*01 
286,822*09 
283.760*14 
235.116*55 . 
414.643*86 
44.000

26.581 *a5 
43

68.751 ‘90 
3.171*55 

11.329*30 
45.491*67

271.174*72 
190.598*01 
355.573*99 
m  931*69 
246.445*85 
459.535*53 
44.000

2.“—Policía de seeuridad................................................ .
3. “—Policía urbana y rural.. .......... ..
4, “—Instrucción DÚblica.....................

...........................

5."—Beneficencia........................................................................
6,**—Obras públicas............ ...................................................
7."—Corrección pública............................................................
S.“—Montes..........................................................
9."—Cargas...................................................

10,°—Obras de nueva construcción.............. .
15.896.890*80' 
LSOl .251*84 

158,003*72
Íí>

' 1.210584*18 
153.009*48 
62.350

»

308.360*60 
15,000 
R can

1.518.944*78
168,009*48
68.600

»
1 L °—Imprevistos...........................................
12.“—Resultas.............................................. »

Pagos por devolticioties de iugresos..............
42.1.50.196̂ 36

íp '
3.124.834*38

1.836*45
484.979*67

»
3.609.814*05 

1,836*45

Total de nasos foimahzados.,. . 42,130.196*36 3.126.670*83 484.979*67 3.611.650*50

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados................ ................................................................ d Idd ñcid* 19
Idem devueltos............................................................................................ 1,836*45
Idem líquidos........................................................................... .............. 4.142.257*67

Pagos ejecutados............................................................  . ^ RDQ índ'n^
Idem reintegrados ...................................... 26.752*44
detn líquidos .....................................................  ............................................................. » 3.583.061‘&1

Exisiencta en Tesorería............. ........................ 559.196*06
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E N S A N C H E

Ingresos ij pa^os veripcados por cuenta del presupuesto de 1919.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1 —Contribiicioties y recargos.....
2. ”—Venta de terrenos.......... .
3. °—Subvención del Ayuntamiento.
4. °—Resultas..............................
5. °—Imprevistos y eventuales....
6. ”—Reintegros..........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Total de iupresos formalizados.

TOTAL 
de créditos 

p resupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS j

Hasta el 4 
de mayo de 1913.

Pesetas.

Del Sal 11 
de mayo de 1319.

Pesetas

Total de ingresos _ - 
hasta el 11 ' 

de mayo de 1919, ;

Pesetas. [■

7.105.973T0 » fi
277.454*83 11.452*93 fi 11.452*93 i

1.000 » fi  ̂ ’í
074.748*08 2.193.642*50 fi • 2.193.642*50

» fi fi ,!!
47.076*89 s:sctó‘40 667*16 9.475*56 <

S.406.252‘90 2.213.903*83 067*16 2.214,570*99 i
*

fi »  f
8.406.252*90 1 2.213.903*83 667*16 2.214.570*99 .j:

PAGOS

TOTAL 
de créditos 

autor izados .

pesetas.

. P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S
. Hasta el 4 

de mayo de 1919.

Pesetas.

Del 5 al 11 
de mayo de 1919.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 11 

de maj"o de 1319.

Pesetas.

1.“— Gastos del Ayuntamiento.................................................
а, **— Policía de seguridad.............................  ...............
3. “— Policía urbana... ...........  . ...............................
4. '’—Obras públicas....................................................................
5. "—Cargas.... ............................. ......................................
б, °— Imprevistos............................... ..........................

574.425 
184 751 
187.698*76 

4.539.732*72 
1.646.223*61 

15.000

68.262*02
20,727*75

499*98
441.860*41

40,525*65
»

fi "
fi
fi

568330*77
195

fi

68.262*02
20.727*75

499*98
810.191*18
40.720*65

Pagos por devoluciones de ingresos................... . . . » ................
7J47*S31'09

fi
57KST5‘S1

fi
36S.52577

fi
940.401*53

fi*

Total de pagos formalizados............................... 7.147.831*09 571.875*81 1 368.525*77 | 040.401*58

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos eiecutarios. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

E.’íistencia en Tesoreria.

E N S A N C H E

Ingresos y pagos perifícados por menta del ptesupuesto de 1919.

I N G R E S O S

C A  P Í T U L 0  S

TOTAL 
de créditos 

p re s u p u e s to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 
de mayo de 1919,

Pesetas.

Del 12 al 18 
de mayo de 1319.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 18 

de mayo de 1019.

Pesetas.

1.“—Contribuciones y recargos................................................. 7.105.973*10 fi fi fi
2,“—Venta de terrenos................ ,............................................ 277.454*83 11,452*93 fi 11.459*93
3.“—Subvención del Ayuntamiento........... ...................... ......... 1,000 fi fi fi
4.“~Resiiltas...........................  ............................................. 974.748*08 2.193.642*50 ‘i,193.64‘>'50
5.“—Imprevistos y eventuales.................................................. fi fi fi fi
6.“—Reintegros............................... ..................................... 47.076*89 9.475*56 » 9.475*56

8,406,2,52*90 2.214,570*99 fi 2.214.570*99
Itigresos por reintegros de cantidades libradas.......................... fi fi fi

Total de ingresos formalizados............................. 8.406.252*90 2,214.570*99 fi 2.214.570*99

■i
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I ! Iv'

P A G O S

C A P I T U L O S

1, “—Gastos del Ayuntamiento............... ..................
2, "—Policía de seguridad.......................................
3 ,  Policía urbana .... .................................. ..
4. “—Obras publicas............................................. .
5. “—Cargas...........................................................
6. “—Imprevistos................................................ .

Pagos por devoluciones de ingresos...... ■.............

7'otoí de pagos formalizados. .................

TOTAL 
de créditos 

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

574.423 
1S4.751 
lS7.fi9S‘76 

4.339.73272 
1.646.223'61 

15.000

7.147.831*09

7.147.83 l'Ü9

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 11 Del 12 al 18 Total de pagos 
hasta el 18 

de mayo de 1010.de mayo de 1019. de mayo de 1010,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

68,262*09 
20.727*75 

499*9,8 
. 810.191*18 
. 40.720*65

t>
»
»

5L399*28
»

68.262*02 
20.727*75 

' 499*98 
861.590*46 
40.720*65

» »

940.401*58 51.399*28 991.800*86
: 'A

040.40] *58 ’ 51.399*28 . 991.800*86

B A L A N C E

Ingresos, formalizados....
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados...........
Idem reintegrados...........
Idem líquidos. .................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

2.214.570*99
»
1)

991.800*86
»
»

PESETAS

2.214.570*99

991.800*86

1.222.770*13

Madrid, 18 de mayo de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotisaónm en Btiisa de los oalores municipales en los días del iO al i6 de mayo de 1919.

Empréstito de 1S68. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100................................................................................

Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 50p pesetas
al 5 por 100........................ . ..................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-  Obligacio­
nes de 500 pesetas ai 4 Vs por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanché, de 500 oesetas al
4 */! ]3or 100.—Emisiones de 1899 y 1907................. .....

‘ Idem id,—Emisiúii de 191.5............................... ................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pgiSetas ai .5 oor

100 . . .......... .'................................... . r........ .
Empréstito de 1918. - Obligaciones de :500 pesetas ai 5'por 

lüU .........................................................................

Anterior. Día iO. Día 13. Día 13, Día 14. Día 15 . Dia IG

75*50 "/" 75*50 » » » »

95 95 » » 95 » »

89 » 89*50 89*50 » » »

96 96 95*75 » y> 05*75
93 * 93 » T » »

í)3 93 93 y 92*95 93 93 y 92*95 y/ 93

92*90 92*90 y 9 3 ; 93 92*90 93 93

A i )M l X lS T [ l : \ C I ( ) } f  D E  P I t O P ] H í ^ ) E S ,  R E Í T r A S  7  A R B iT I Í iO E

A N U N C I O S

Queda expuesta al público por término de quince días bábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este ainiucio 
en gj Boletí.v del .AyuntalViie.xto ck M adüio, la matrícula 
del impuesto sobre casinos y círculos de recreo, para que eii las 
Itoras de diez a doce de la mañana pueden examinarla los contri­
buyentes por tai concepto y formular las redamaciones que a su 
derecho convenga. .

Madrid, 14 de mayo 1919.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas. -

del arbitrio sobre solares siti edificar, para que eii las horas de 
diez a doce de la mañana puedan examinarla los coiilribuyentes 
^or tal concepto j  formular las redamaciones que a su derecho 
convenga,

Madrid, 14 de mayo de 1919.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas. ' ■

Queda expuesta al público por término de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este íuumcio 
en el B o le t ín " d e l  A y u n t a ,m ie n to  d e  M a d r id , la matrícula

OBRAS ^yi»BCaS»ALES
A . «  rO -A .S  -

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
(Jhra.s eiecntaiia.s y en curso de ejecución durante ios ti ios del 

10 al ¡6 de mayo de lOU).
Por adrntiiistraeión.

C<3Ñe/7f/s.—Reparaciones: Amparo, Aguas, Atocha, Castilla,

Ayuntam iento de
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campillo del Mundo Nuevo, Fernández de los Ríos, García de Pa­
redes, Mercado de ganados y paseo de Leñeros.

/•«e/ites.—Reparaciones: San Bernabé, camino alto de San 
Isidro y pradera del Corregidor,

.dásoráfií/aro.—Reparaciones: Velâzquez y paseo de Recoletos. 
;d/ca/!/arí7/cs.—Reparaciones: Alcalá, Diego de León y Prltn.

Tallep&s.

Contehíi.—Reparaciones: fuente, en la de Antonio López; 
tapa, en la de Velâzquez y eu el parque de Huerta Segura, y en el 
taller con tapas, placas y platillos, _

Cor^teterítz.—Reparaciones: cajones y Iterramientas. 
Ftindición.—Reparaciones: fuente, en la de Peña de Francia y 

en la avenida de la Plaza de Toros y los faroles de la carroza.
Guarnicionero,— Construcción y reparación de chanclos y 

mangas. , ,
jíJecri/íteri.—Reparaciones: caldera de vapor, maquina de ase­

rrar, mangas de viaje y cerraduras para los evacuatorios de la 
Puerta del So!. • , ,

Ce/'ra/erfVt.—Construcción: vallas para el evacuatorio de la 
Cibles, cubierta para urinario, barras para condenar bajadas y 
trampillas; reparaciones: fuentes en la del General Lacy, Ventura 
Rodríguez, Atocha y en las Ventas del EspEitu Santo.

Vidriero.—Reparaciones: en la Exposición industrial, ypasan- 
do de caño las arquetas de los viajes, ,

Pintura,—En el urinario de la de Zorrilla y cercos en el cerri­
llo del Rastro.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.865; ídem liiupias, 292; objeios exI raidos, 1, 
y reconocimiento, de atarjeas, 34.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 55; ídem extraídos, 85; metros cúbi­
cos extraídos, 798; importe, 525 pesetas. ■ i jn

Licencias expedidas de limpieza y reparación, 1; importe 40 
pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 1910,—El Arquitecto director, ¡ose 
de Lo rite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas t/ en curso de ejecución durante ¡os días 
del 10 ai 17 de mayo de 1919.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste). ■

Construcción del alcantarillado^,—O lid, Albarquerque y colec­
tor del Carcabón. , . r , - ,  r-

Reparación y mejora del alcSintariUado ,—}orám, O lid, Car­
denal Cisneros, Palafox, Haitzenbusdi, Almagro y colector de 
Trajineros.

Construcción de absorbederos.—Rafael Calvo, Zurbano, Mon­
te Esquinza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y paseo de 
la Castellana.

Cuenca de la Castellana (vertiañte Este).

Construcción del alcantarillado.—Parque de Madrid.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.-~Co\ezioy de San Vicente. 
Reparación y mejora del alcantarillado.—Puebla y Palma Alta,

Ciienea de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—Rnwdrft?. de I’ rado, General 
Lacy y Riego,

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcantarillado. —Calle de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza,

Cuenca de la Cárcel Modelo. .

Construcción del akanfarillado.—ionqnin María López, An­

drés Mellado, Hilarión Eslava, Guzinán el Bueno y Blasco de 
Garay.

Reparación y mejora (¡e! alcontaridado.- Marqués de urquijo. 

Vertiente aislada de Toledo,

Reparación y mejora del alcantarillado.—Rvíáa. MaIdonadas,
Humilladero, plaza de la Cebada y Toledo,

Cuenca del Pacífico. _

Construcción del alcantarillado. — María Cristina, Vander- 
goteii, Gutenberg, Julián Gayarre y Fuenterrabia. ■ _

Reparación y mejora del alcantarillado. — Pacifico, Andres 
Torrejón y Gutenberg.

Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del Interior.
Licenci s para construcciones.— Murillo, con vuelta a 

la de Tiziano, casilla para guarda, y Juan de Olías, 10, casa de 
alquiler.

Licencias para obras diversas.— 11; Carinen, 5; Mayor.,3; 
Bravo Murillo (Colegio de las .Maravillas); Jardines, .3,5; Correde­
ra Baja de San Pablo, 14; Salud, 13; Pizarro, 5 y 7; Valverde, 1 
duplicado, Pontejos, 15 y 17, y Caballero de Gracia, 14 y 16.

Licentias para apertura de establecimientos. — Hortateza, 9, 
confección y venta de trajes para niños; Horno de la Mata, 17, 
lineveria; Caballero de Gracia, 24, Pez, 19, Carmen, 25, y Victo­
ria, 4, huéspedes; .Artistas, 18, casquería, y Bravo Murillo, K4, 
droguería.

Renovación de licencia de apertura.—Y\cXovia._ 5, cafe tupi._
Denuncias dinrisus.—Carnien, 5; Siete de Julio, 5; Paleada, 

número 39, y Jaén S duplicado, *
lArríos.—Mayor, 55, reclamación contra una Renuncia por el 

mal estado del revoco; plaza del Dos de Mayo, 5, y Salaz, 13, 
instalación de electromotor;, plaza de! Dos de Mayo, con vuelta a 
la calle de San Andrés, rectificación de la numeración con levan­
tamiento de plano; Corredera Baja de San Pablo, 10, proposición 
de arrendamiento de un local para Escuela, con levantamiento de 
plano.

Partes de dirección de obras.—Cñrmen, 5; Mayor, 6; avenida 
del Conde de Panalver, 3 y_ 5; Latoneros, 1 y 3; Juan de Olías,, 
número 10; Adnana, 21, Jaén, 11, y Pontejos, 15 y 17.

- Certificación de anítem/os,— Desengaño, 22 y 24.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Lrypes Sallaberry.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid, 16 de mayo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras; , - .

Jacometrezo, 37, 39, 46 y 48; Abada, 23 y 30; Mesonero Ro­
manos, 25; Homo de la Mata, 6,8, 10, 12 y 14, se ejecutan las 
obras a la altura de planta baja.

Jacometrezo, 45, se ha levantado la acera y el pavimento del 
portal.

Horno de la Mata, 16, continúan las obras desarmando el en­
tramado inclinado de lacnbiérta.

Horno de la Mata, 5, se levantan los pavimentos y retirando 
la teja de la cubierta.

Horno de la Mata, 9, se levanta la tela de la cubierta.
Madrid, 20 de mayo de 1919,—El Inspector facultativo, /, ¿ó- 

pez Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Tmbajos verificados en la semana. 
SeeyópoUs del Este.

Estudio relativo al proyecto del horno crematorio. 
Idem de extensión de la zona de defensa.

I ' i'
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Traslado de tierras en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Aimiidena.

Idem en el Cementerio civil.
Construcción de sepulturas de adultos de segunda clase en los 

los cuarteles 4,° y 14, y de primera clase en el cuartel 5.", del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Aiiiiudena.

Derribo de parte del muro viejo del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almtidena.

Corrido de la verja de los cuarteles 3.“ y 4° del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

, Reparación y afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne­
crópolis. ■

Despacho de un expediente de construcción de panteón.
Madrid, 16 de mayo de 1919,— El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Ñaua.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Ornnncias y seruicios ptestados en ¡os días de! 9 al 15 
de mayo de 1919.

Denuncias.

Centro, 87; Kospicio, 46; Chamberí, 152; Riieiia- 
vista, 100; Congreso, 44; Hospital,-<3; Inclusa, 7.3; Latina, 55; 
Palacio, 80; Universidad, 32. 'I'otat, 740.

Servieios.

Distritos.—Centro, 24; Hospicio, 1; Buenavista, 24; Congre­
so, 12; Hospital, 11; Inclusa, 23; Latina, 21; Palacio, 14; Univer­
sidad, 6. Total, 136.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios presiados por el Cuerpo de Bomberos det S al 14 
de mayo de 1919.

[necndlos. ^

Día 12, Prim, 13; se recibió el aviso a las siete horas y cinco 
minutos, y se terminó a las doce horas y veinte minutos; motivó 
e! servicio el incendio de pies derechos, carreras v maderos de 
piso.

Día 32, Segovia, II; se recibió el aviso a las once horas y vein­
te minutos, y se terminó a las doce horas y quince minutos; moti­
vó el servicio el descender de un árbol a un obrero atacado de 
mareo.

Día 12,̂  Humilladero, 29; se recibió el aviso a las catorce lloras 
y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Concepción Jerónima, 25; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y veinticinco minutos, motivó el servicio falsa alarma. .

Día 13, plaza del Progreso, 3;‘se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y diez minutos, y se íérminó a las diez y nueve horas 
y veinticinco minutos; motivó el servido él incendio de hollín de 
chimenea. .

Día 14, Serrano, 3; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y quince minutos; y se terminó a las veintiuna horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio un cortacircuito.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 13; ídem id, por-los ca­
pataces, 2. Total, 15. ,

Madrid, 16 dé mayo de 1919,—P.e! Arquitecto jefe, /, Mo­
nasterio.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y  R I E G O S

Trabajos efectuados del 5 al ¡1 de mayo de 1919. 
Limpieza.

De ocho a once y media de la mañana, iimpieza general de 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De diez a diez y seis, sección de recorrido en vías céntricas y 
de gran circidación.

De tres y media a odio de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por la -mañana, debido 
a la escasez de personal y material.

_ De siete y media a once y media de la noclie, sección de reco­
rrido en vías cénlricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especia] de Mercados a la ana del día.

Transportes,

Carros de dos muías: portes, 878; metros cúbicos, 1.756. 
Volquetes: poríes, 236; metros cúbicos, 1 IS,
Camiones automóviles: portes, 18; metros cúbicos, 54.
Total, 1.132 portes y 1,928 metros cúbicos.

Riego. .

De seis y media a nueve y media de la madrugada, baldeo de 
asfaltos por la sección correspondiente.

A las once de la mañana, tres y seis de la tarde, riego general 
en cañes que disponen de agua a presión.

Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
calles, 19. .
_ Número de regaderas automóviles empleadas diariamente para 
ídem, id., 1,

Talleres.

En el de co/raíerAí.—Reparación de carros, carretillas y ca­
rrillos.

En el de carpintería. —'Re.pe.so de puertas y ventanas en ni 
parque central y reparación de carretillas y cogedores.

En el de Reparación de camiones, carrillos de hierro
y cubas.

En el de gua-nicionero.—\ êpnradíóu de aparejadas y mangas 
de riego.

El ne pintuia —Repintado de galeras, carretillas y carros.
Madrid, 14 de mayo de 1919.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

Antonio Arenas.

S E R V I C I O S  E L É C T R I C O S

Resumen de los trabajos realizados durante los días del 
9 at 15 de mayo de 1919.

Expedientes en que lia intervenido, J2.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 5,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcaide, id. 7.

■ Informes emitidos, 12, ■.
Comunicaciones, 4. -
Visitas de inspección de industrias, 6.
Idem de id. de motores, 5.
Idem de id. de ascensores, 1,
Idem de fd, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, están realizando los 

trabajos iiecesários para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de Bueña- 
vista.

En ia noche del 11 de mayo quedaron funcionando 17 lámparas 
de nueva' instalación; durante los citados días han efectuado e! 
arreglo de 9 lámparas eti distintas calles del Extrarradio-y En­
sanche,

_ En la primera, segunday tercera CasasConsistoríalesy Casade 
Cisneros, reposición de lámparas, iimpieza de aparatos y arreglo 
de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de tim­
bres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa 
de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosteases, 
arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados dias lian lucido en esta capital , desde las 
oclioy cuarenta y cinco minutos de ia tarde hasta las cinco de la 
madrugada, 2.573 faroles alimentados porgas, 158arcos voltaicos 
por flúido eléctrico y 319 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, y 20 faroles alimentados por gas, hasta la dos y quince 
minutos, y 15 desde la una a la madrugada.

Madrid, 16 de mayo de 1919.—P. El Ingeniero director, fulián 
García Tejeio. _ .

’ d e  M a d r i d
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Inicios, ¡}isitas y comisos oerificaílos en los días-del !2 ai 18 de mayo de 1919.

I O I S T I Í . I T  o  s

Denuncias. ^ JfDlrs. lltupitli, Cliiibfri. Utrniiisli. Contresí. llnspiliil. índuts. La lint. falatio. [DÍifrildail.
TtiTM.y-x-

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................ 25 151 86 120 » >> 382

Por Idem id. y disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan......... - » 78 19 f » ?> 97

Por idein id. de ia ley del Desean-
30 dominical................ * .. ■ - » D y> Ift

T o tal..................... 25 229 105 120 » » 479
. Juicios.

Multados........................... 27 170 11 50 X) y> 258
Apercibidos........ .............. 6 43 1* 46 i> » » » 105
Sobreseídos...................... 1 . » » 63 ■ . -£/ 64
.Al Juzgado municipal................ fí » ó Xi
■Al apremio................ » ii * i’? V> s>
Pendientes............. 36 a 16 31 a • 14 í » 97

T o tal................... 70 229 105 120 » » ; 524
Importe de las multas impuestas.

oestítHs...... .■......... 164 478 52 5> 2.100 y> » 2.794

No ée hu celebrado juicios eti ia Tenencia de Alcaidía del distrito de la Inclusa.
No se lia recibido datos de ¡as de! Hospicio, Congreso, Latina, Palacio y Universidad.

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias y expedición de guias.

PERÍODOS

J 3 E  G Í - A 3 S r A i : » 0

IMPniíTKVacuno 

a 0‘ 15 

p ese ta s .

Rastras 
de nanado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ )5 

pese ta s .

M II1 El r

pesetas,

Asnal

aO'lO

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
s. 2

pesetas.

ü uiaa 

a ! ‘50 

pesetas.

Día 7 de mayo de 1919....................
•v

251 11 i> ■ » » » 38'75
Día 8............................................... l i o 1 90 219 ■ 116 18 ■ I I I 97‘55
Día 9 . . . .'........... , 261 ' 3 » >» 39‘45
Día 10........................................................ 115 2 » » 17'45
Día 11........ .................................... » » » »
Día 12........................................ 346 20 y> y> x> 53'90
Dta 13............................................ 191 5 » y, » » 29‘15

T o t a l  .............................. 1.274 42 90 219 146 ■ is  . I n 276'25

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degñeüo, precio del ganado, etc., en ios días dei 5 al 11 de mayo de ¡919)
y su compar.ación coa igual pen'odo de! año anterio!.

'«E'SKS ÜÜQür.C.ADAS BN UL" 
CMOS UÍAS V FN ICIUALPFRÍO- 

no ORI. AÑO ANTlíFílOR

tí)!9-20..
lüiü.....

Difercrjdo.l ' f'-'" En menos,.

VESKS nrOOU.ADAS EN El. 
ASo V BU CO.HlfAIIACIÓN

lflIÜ-20.
1918...,

Diferencia .J aiás....
En menos..

l íE S E S Q U 11. O G Ii A M O S lnprtís<]s
pnr

Cerda.
deftii c 1 ii-

Vacas.- Terneras, Lanares. Lechales Cerda, Vacas, Terneras. Lanares. i.ectiales. Peseta!:.

I.IÍHI 148 18.653 358 351.27!‘8 7,829 M4 707*5 3,612 11 (189
1.390 (il5 5.1Ü3 288 65 ■2e6097‘7 37.7 IT5 43.3fS 1.904*5 4 536*5 8.747*50

11.530  ̂ . 101.338*5 * 2.93Tr)0
200 487 . 30 65 34.825*9 19.883*5 * 299‘!> 4.536*5

fi,.3.59 749 83.798 3.413 65 1,343 545* i 41.057*5 707 546*3 14 24.9*5 3.806*5 60 ii4'no
8.209 3,881 21.182 877 452 778.641‘3 131.181 179,235*6 5 729*5 38.765 47 036

01,836 1.53Ó ,  K ■538.310*7 8 520 13.078*90
1.850 3,112 387 438 096*2 90 126*5 * 3-1.ffi8*5

Precio l í e / E l  precio riel qiiiloernmo en canal de la res en la senuma, fné rie 2'B6 a3‘22 pesetas el vacuno y de .VaO a 3'32 el lanar. seKiin clase. 
Procedencia rfeíí'aam/o,—Madrid, K'2 vacas, 13 terneras, 3.111) lanares; Asturias, 89 terneras; Galicia, 3M vacas y 67 terneras; Salamanca, 458 vacas; To­

ledo, 5.300 lanares; Extremadura, Ü.ñtll lanares, Andalucía, 330 vacas

i

■ ' i  '

■ C-A'
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la  semana
comprendida entre ei 7 al 13 de mayo de 1S19.

O I S T U I ^ - T O S

Centro..........................
Hijspicío.*.........
Cliüiiiberl ......................
Buennvistt).................
Congreso...... ...............
Hospital....................
InclLiss.........................
Lutiiiíj......................
Palacio..........................
Universidad................

T o t a i ,.

DISTRITOS

Geatrci.........................
Hospicio. .............,......
Chsniberi................
Buenavista ......... .......
Congreso....................
Hospital......................
Inclusa.. ....................
Letina ............ . ..........
Palacio.......................
Universidad...... ..........

T i n  A L ...........

IVI.A H»

DI fia tl l l i .

QUILOS

eo
80
27

9.78Ü

Df ile;. De lnjs.

Q U IL O S  QU II. OS

7 913 
K1.900 
19 978 
i.256 

1Ü.I558 
7 877 

21 478 
13.442 
10 801 
11.794

I -I-

S.8I2
12.82Ù
9 697 
OĜ  
5.59« 
7.803 
2 518 

15 194 
Í3 484 
6.553 '

11.417 'i !i;.S97 I 92.394

I > I A  7 ■ >1.4 14 . l> 1 A  í i

de fsinills. Di Jloí. De lu,i;. De funllía De ilo: De iujD. faiDlitas Df llí;. De IqJí:

QUii.ns QUILOS QUILOí? QUILOS QUILOS QUILOS QUII MS Q Tj n, ü s QUEI MS

60 7.814 9.U30 60 8 721 8.830 .  CH 7 919 8.730
5Ü 10 150 12.900 50 10 6W 13 HOO 70 10 80(1 12,8(10
32 19,897 9.978 31 19.898 9 807 ‘2íi I9,9H? 9.896

9.775 l.Sa! 0 676 0.766 . 1.209 9,665 • 9.770 l L>7I 9.694
'.0 «>9 3.574 4 JO  639 5 578 10.659 5 58J

» 7.64Ü 7 817 > 7.609 7 813 7fí)0 7.772.
21.470 2560 k 21 4?0 2.548 > 21.418 2.548

l.!49 1 3)9 15 !21 I 140 13 487 15 2K3 1 141 13 419 ' 13 128
> 11.140 13.8S0 • 11.177 11 942 i ■ 18.877 13 771

«  339 !i;8io 6 576 340 H 811 6.574 342 11 817 6.577

11 m 103.180 01.099 ' 11.396
■

116,734 91.060 11 418 123 843 92 797

D I A  11 l > I A T » I A  ÌH

De fumiliQ. De fiar
• '

De lU’O..
•

Dd famllis. De flúr; bu lujo. Do fcunElU, Dfl Ílír. De

QUILOS QUILOS QUILOS QUII OS . QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

66 7.930 8 840 66 7 812 8.715 , 60 7 891) 8 812
92 10.730 ¡2.000 80 10,750 13 000 80 10 501) 1,3.1110
25 19 998 9.876 26 19 967 0.SÜ7 25 19 897 9.086'

9,733 1 260 9 679 9.702 1,263 9 681 9 759 1 96;7 9.670
A • 10.675 5.589 ' 19 670 5S)Í » 10 075 5,593
1 7.640 7.743 7 638 7.780 ' > 7 .596 7 757
/ 21 490 2 545 ’ > 21485 2,550 ■ * 21.470 ■ 2 565

1.108 13 412 15.949 1.310 13 916 15 198 IJ25 13.418 15.043
> 10.861 13 789 » 10.214 7 888 ,  ' in.451 13 598
,348 11 7«) 6.580 347 11 780 0.570 348 11.700 6-584

11.392 113.605 92.792 11.593 . 114.815 186,780 H .3017 116.939 92,708

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de ¡^recios de venta al por me^ior durante los dias del 7 al 13 de mayo de 1^1^.

ESPECIES

Merluza...................... : ...............
Besugos........... .........................
Sardinas—  :....................... ,  
Idem parrocha.................. . . i ....
Pescadllla gorda........... ...........
C h I Io e .................................
Angulas..................................1 , .
Atoa o boniío...............................
Bacalao (abadejo).................... ..
Calamares........... ........ ( ........ .
Congrio.......................................
Corvina...................................7. . ,
Dentún y dorada..
Escactios...........
Letieuados..............
Lubina.......................................
Mero............................................
Paieles............... ............_______
Pescadilla fin i .............................
Rape.......... ..................................
Rodaballos..................................
Salmón.........................................
Salmonetes., .
Tonias................... ........
Truchas...................... .
Voladores.....................................
Castañeta........................... .........
Palometa.....................................
Sardinas de Tabal.
Anguilas........
Escach03,
Lenguado gordo.

UNIDAD

Quilogramo.
Idem........
Idem......
Idem......
Idem... 
Idem... 
iOO gramos.. 
Quilogramo.
Idem........
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem, 
idem 
Idem—
Idem......
Idem.
idem______
Idem.........
Idem.........
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
idem... 
Idem... 
Idem .. 
Idem... 
idem... 
Idem...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 7. en el dici S. en el día.9 en el día 10 en el dia 11 en e! día 12

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

9'90 2'SO 2*86 ' 2'80 2*70 2'50
2'2fl 220 9‘20 2̂ 30 2‘30 »
2-20 2 2 l'TO 1*80 1*80ft > . 1*50 « »
1‘90 ■ 1‘50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 P80 . 1*50

» * 1‘4U 1*40 1'20 1*10 • I

3‘50 ’ 3*50 3*50 ’ 3*50 ’ 3*50
2‘8P . 2‘50 p 2-80 9*80 2*80
375 375 3‘50 3*50 3*30 >
2‘40 2*20 2*20 2*20 2‘4(5 ■ 9’SO .
2‘50 1*50 . 2*80 2*80 2‘Í10

2'2Ü
2*60

U 2 2 2 2*20

6 6 ’ 5 6 " - 5*50 " 5*50
4 3*50 y,® 3*50 3'5!) 3*50
3'50 , 3*50 3*50 ’ 3‘ñO 3*50 4
3 3 3- 3 3 3

1 > 2*20 2‘20 ft
2‘60 2‘60 ‘2-60 2‘60 2*60 2*60
4 4 4 . 4 1

12 12 V2 12 12
5

*
>

.3‘50
i

 ̂ •

3'50 >ft p
ftft

3*50

i

>ft

' *

>
ft
•

>

1*60 ’ 
» 
>

>
*
•

ft
>
ft
ft

ft
ft
t

ft
ft

PRECIOS 
en el din 13.

Pesetas.

a‘50

1*60 a L8Ü

l ‘4U á l'BO 
I

3‘20 ’

3‘.50 
2'8fl 
2‘t»

5‘50
3‘50
3
3

250
4 

12
3‘5fl

1‘50

(I t i m
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Alfiiiuiigas......... ............
Cazón... .......................

Almejas...........................................
Almejas de Portugal.......................
Avieiras...........................................
Ostras de primera............................
□síras de segunda..........................
Ostras de tercera...........................
Percebes............ ...........................
[.angostillos crudos.........................
Langosta ...... ■...........................
Langosta cocida....................V___
Uaiiibas.j.  ........: ...........................
Cigalas,...........................................
Qiiiaqtitlins..................................
Mejillciti............................................
Caagreios de mar,...........................
Lengitadc) grande..............................
Ctiicliarru.........................................
Ricarte............. ..............................

Quilogramo. 
Idem..........

[Etsca'laealn.ea,
De bonito...............  .........
L)e peacadilla....................
De sardina.........................

Quilograiiio.
Ideal...........[
Pieza...........
Docena........
Idem............
i dein............
Quilogramo.
Idem.........  .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem ........
Quilogramo. 
Idem............

Quilogramo.
Idem..........
Idem. . _____

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el íiín ?► *;ti si difi 8- eii el día í) en el día 10. en el dia 11. en el día 13 ea el dia 13.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas

, . . P20

3 l'íffl l ‘S0
t
»

I'SO 1'80 3
í
>

Q
)

fOO ’

1 ■

l ‘f »  ’ ' 1‘6« ’

t
> i

*
10 10 0 s 10 m 10 ..
e 8 ■ 8 8 7 7

■ > a » > >
6 G a 6 ■ G 6 ‘ 0
3 3 3 3 3 3 3
* .  ̂ . 

• 
I

4

w

4
s
1
i

4 4 ft
k

5

4‘50

»

4“S0

í

4'50 4‘50 .
* * ft , > * * »
* • * i , t  . * *

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relaaó}i de {»'ecios de tivlfcnlos ¡le conenmo en Madrid, dnrantc ios días del 7 ¡d J3 de mayo de 19

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S Ü N ln A I ) en el din 7. en el día 8, en el dm 9 en el dia 10, en el dí¿i 11, en el día 13 en e) día 13.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesela?. Pesetas- Pesetas., Peí* «'tus.

Quilogramo— , 
Idem,..............Albaricoqites............. ...................... 0‘BDa rS5 Ü‘40a ! 0‘60 a 0‘8C 0‘60a’ 1 0‘Ü5 a l'3ó O'óOa O'BO

A^oFaifíis.,. ......... ...........................
Batatas...... .................................... Idem.................
Brevas............. ...............................
Camuesaíí*.................*. , ..............
Castañas................ ....... ..................

0'90 a 1 0̂ 50 a O'EH) O’GOa 0’85 O'OOa 0̂ 80 0‘50 a 0‘85
Cidras................ .................  . . . . .
Círueías............*........................ ..
Ciruelas Claudias............................ Idem.................
ChiriiTiQilas. * *.............. * , *
Frambuesa....................... j ..............
Fresa.................................................
Fresqnilins......... ............................... Idem. ■ .............. *
iiran'adas.................. .....................
Granadas de la tierra.................... • %
Guindas..........................................
Guindas de tomaHlIo............ .
Hiĝ os secos,, w ...... ................ ........
Higos cliiimbos............................... .. Idem................. ft
Raquis.........................................
Limas......................  ̂ .
Limones............................................ Idem .............. 4 a 6 4 a G 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
i'^^anduHnas........................ : . Cajita................ ft >
.Mandanriíis,.. .,  i ............ .................
Manzanas...,........... Quilugramo...... %
Manzana reineta...............................
Manzana verde doncella........... Idem.................. • • »
.Melocotones...................................
■Melones.................... ;.
■Membrillos..........................
Mol lares.* .
Moniatos..............
Raranias....................... 3'0Oa G':30 

C'GOa 0‘80
3 a 0 
0‘60a Ü‘80

3‘50 a 0741 
Ü'GOa Ü‘80

ft

070 a 3 
O‘G.5 a 0‘7ñ 

>

3*50 a 7 
0*60 a 0*75 

>
nísperos........................... ■ ü‘60a 0‘80 

■Mneces . . . . , .................................. ;.
Peras........................  ......

Idem.I...............
Idem..................

Peras de la tierra............................. ft
Filias....................
Piñones..................
Plátanos........................ 35 a 40 35 a 30 ,

ft
30 a 30

ft
35 a 30 30 a 30 30 a 30

tSandias.............................. ............
Uvas......................

Quilogramo......
Idem

Uvas Moscatel............................
Uvas de Almería.................... . . Barril .............. s ft > »

Acelgas............................ 0'2o H 0'3,5 0'2óa G‘35 0‘30a 0‘30 O‘30a 0‘30 0*20 a 0*30 0'20 a 0*30
A ios................. Quilogramo......

Docena............Alcnchofns,.......... 070 a l ‘7a O'OOa 1‘35 OTiOa l'2ñ O'Oüa P3.5 0*60 .a roo O',*» a 1*40
Apio"......................• , ,, i.
Beronienas........................... ... Docena...... .... ft > ft ft ft
Bfn^eiaa............. ,
Calabazas............ . ft >
CulabacÍMfts................................ 1 1 O'OOa 1 0*80 a 1 1 a 1*25
Cardillos...................; ......................................... Quilogramo_____
Cardos....................
Cebollas...................................................  . 0*75 a 1
Cebolletas.................................................................................. Cuatro manojos. O'lOa 0'50 0‘40a 0'5O 0'45a OTi.5 0'45a 0'55 0 45 a 0*55 0*40 a 0*50
Coliflor.................... t

Criadillas................................. ..................................... >
Cblrivías............................................ Quilogramo...... > > > * ft *

f ■■
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SSPKC^ES U N ID A D

Sscaroli...........................................
EspárragDa.triKueros..................... .
Espárrag >s de fardín.............. .........
Espinacas.........................................
Uuisantes de Levante.......... ..........
Habas. .............................................
ludías...............................................
Lechugas.......................... ..............
Lombardas.......................................
Nabos............................................
Patatas holandesas.......................
Patatas artiarillas.................. .......
Patatas blencas............................
Patatas nuevas.............................
Pepinos........................................ .
Pimientos colorados.................... .
PmiieMtos« verdes*., .....................
Renmtachn.........................  ........
Repolla de Levante......................
Repullo de la tierra.......................
Tirabeques....................................
Trun a tes.............................................
Tomates de la tierra.............. L ,
¿artniiorias........................  .

Sera............
Meitoio,. >..,
Idem.......... .
Idem...........
Qiiiiggramu.
Idem...........
Idem............
Docena......
Idem...........
CJuiloBranto
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idea]...........
Ciento........
Idem..........
Manojo......
Quilogramo
Idem. ......
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Manojo___

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7 en el día 8. en el día 0. en el día 10. en e] día 11 > en el día 12,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

0*30 a 0*60
• .

0*35 a 0*50 0̂ 25 a O'ÍÓ 0‘^a* 075 > Ó*25 a 0*70
O'BO a 3 C‘50a 3 0̂ 50 3 2'75 0'4D a 275 0-50 a 3

0*30 a O'lO 0*20 a 0‘S 0*12 a '0*30 0*20 a 0*30 • 0*25 a (1‘.15
0*23 a 0*30 0*23 a Ü"¿5 Ü'IG a 0*20 0‘ l5 a 0*20 O'lO a 0'l.5
0*80« 1 0*60 11 1*20 0 60 a 0*00 - 0-Ü5 a O'Ofl O'BO a O SO
0'30a 1

i
t)*30a l)'90 

»
0'2ü a 0*80 0'25a 0‘B0 * \ 0'23 a 073

0*43 ’ 0*43 ’
%

0*40 a 0*42 0*40 a’ 0*43 > 1 0‘40
0*35 a 0*37 0‘35a 0*36 0*^ a Ü'36 0*35 a 0*37 • 0*35

0*40 a* 0*45 0*34 a’ 0*40 0*30 a 0*35 0*30 a 0 35 • ! Ü'30a 0*32
O'BO

t
0*05 . 0‘Sü 0*65 ■ ■ 1 ,0'55 a O'BO

O'íioa 070 0*50 a 0'70 0*40 a* O'BO 0*40 a’ 0*60 0‘50a O'BO
.0*20 . 0*20 a 0*23 0*20 0'20 - j • 0'20

>

1 a 1*10 O'BO a 1 0*60 a”  O'&O O'BO a 0’90 O'CO a 0 85

0*50 a 0*70 0*50 a (370 0*40 a 0‘B0 0‘40a 0*70 0*50 a O'BO

PRECIOS 
en el dfa 13.

Pesetas.

O'aSá Ci‘8ll 
D‘Ü9 a 3
l}‘33a It'W 
0‘lñn 0'I8 
0‘.|G á
0'30a 0‘a0

0‘38
0‘3á .

0'2Sa 0‘.’á 
0‘5(l a O'BO

0Hr,a 0‘(»
t ‘20

0‘50a 0‘HI) 

0‘50a* O'CO

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

De'Castilla...........................
De la Montaba______ _______
De la tierra...........................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales.............,.
Cabritos. .............. ..............

Oaza..
Conejos.......................... ......
Chochas...... .........................
Gamos......... ■......................
labal!........... .........................
Liebres. ................................
Pájaros..................................
Paíoniíoos. ............................
Perdices............................. ..
Pichones vivos........ .............
Pichones niiiertos.................

Capones-------- --
Gallinas..............
Palos............... ..
Pavos...............  ,
Pollancos. . . . i . . . . 
Polios..................

iPí'u.eTvoH.
De C astilla ,......... .........
De Galicia.....................
De Portugal....................
De Marruecos.......

Almejas............... ..............
Anchoas,...........................
Anguilas...........................
Angulas.............................
Atan.......... .................  ..,
B.icalao.............................
Besugos............................
Bonito...............................
Boquerones........ .............
Calamares........................
Cangrejos de mar............
Caracoles.........................
Cigalas.............................
Congrio............................
Corvina.............. .............
Dentones.................. .......
Gallos...............................
Langostas........................
Langostinos......................
Lenguados................... .,.
Lubina................................
Mejillones..........................
Merluza............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 7. en el día 8. en el día 9 en el día 10,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arroba............. 42 a 50 48 a 50 42 a 50 48 «52Ideih................. 40 a 42 42 a 44 .40 a 45 42 a 451 dem......... .■___ 40 a 41 40 a 42 40 a 43. 41 a 42
Idem................. 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40
Idem....... . f >
üno.................. ■ , *
Idem................. * >

Par................... *
IdeoL... w . . . . . . •
Quíin^raniü..... >
ídem.
Par...................
Docena............ ■
Par...................
idem.................
idem.................
Ctierdn de 4 , . . > >

lino.,.. ........... t
Una.................. 6 a 7*50 6 a 7*50 5*50 a C‘50 5*50 a 7'50
Uno.................. »
Idem ............... 8 a 16 •
Idem................. G a 8 6 a 8 ü a 7 G a 7'50
Idem................. 4 H G 4 a 6 4 a B 4 a 5*50

Ciento ............. 17*^ a 18*75 17'75 a 10 17‘75 a 18‘75 IG'50 a 18
Idem......  ........ 17*25 17'^ a 18 i 7*25 a 18*23 IB a 17
Idem..............
Idem............. > • *

iJiihogramo..... 2 1*75 a 1 ‘00 1*75 l ‘75
Idem............... . i • • a
Idem................. P40a 1‘50 1*10 I'25 a 1*40 1*75
Idem................. ' • ■ p
Idem................. 2'40 a 2‘80 3
Idem—  ............
Idem................. ' i •• , '
Idem................. 3'25 t
Idem................. 1*40 1‘40 1*40 i ‘25 a !'40
Idem................. 3 2‘75 a 3 3 3
Docena........... > ,
Quilogramo...... 1 O'GO O'OO O'fiO,
Idem....... 2'25a 2'50 2*50 2*25 a 2*50 íí'3U
ídem............. .. 2*50 2‘50 l*Ka 2‘50 2*5(1
Idem................. 2-25 a 2'50 2'50 a 275 2 a 2 40 2'50
Idem................. * * P75 1
Idem................. 1*25 1*15 O'íJOa l'in l'lOa 1*2:5
Una.................. 2.'25 a B'50 3 a 7 2 a 6‘50 3 a B'ñfl
OuiloffrnTno.... n a 12 10 a 12 5 a 0 K
Idem................. '3 3 6 3‘50a 5*50 4 a G 4'.')0 a 6
Idem................. 4*50 4*50 ■ 3*50 4*50
Idem_____ t 1 »
Idem................. 2'75 2*50 a 2'K l'BSa 2‘75 2‘50a 2‘65

PRECIOS PRECIOS 
en el día II en el día IS.

Pesetas.

48 añO 
4B a 48
45 a 47

n S

a 7TiO 
a 5

1 a I‘40 
3̂50
O'CSa 0‘70 
o .
2‘SO

l‘2ü 8
8‘5P 
5‘30e 7‘.10

Pesetas,

a 30 
a 44 
a 38 
a3G

a 7'50 
a 5

a 1!)
H 18

rSOa i ‘05

l'.K) ■
3'50

0‘50a 0‘00 
3‘50
1*75 a 276
3
S
{1‘fiOa O'SO 
(i
7 a !tl 
5 a 0*50

PRECIOS 
en el día ¡3.

Pesetas,

a
a 51) 
a 4:i 
a 4Ü

a S

B a 7*50
4 a G

17‘,50« 18*50 
17*50« 18

0‘B0 
S'50 
1*23 n 
2'50 
S
1 a

Q“2ñ

rió

2*50 a 4*50 3'50

2 a' 2*50 ‘ 2 . a 2*15 ‘ 2*25

K a lO
5*50 a a 
4 50



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 649

ESPECIES

Msro...................................
Ostras...................
PaiRles.......................  .....
Panohos......... ....................
Peces..................................
Percebes.............................
Pescadlllas.........................
Pez espada.. . ...................
PlHtiisas..................... .......
Quisquillas.........................
Rape...................................
Raya ..................................
Rodaballos.................... ..
Sallada...............................
Siliii'iaetes.....................
S.ircHiias...........................
Truchas..............................
Agiiias.................. ...........

U N ID A D

De Hiña.......................................
De besiaío....... ._........................
De bonito......... ' ........................
De pescadillas...........................
De sardinas..............................

Quilogramo
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem....... .
Idem..........
Idem......-..
Idem...........
idem .........
Idem..........
Idem...........

Barril..........
Quilogramo ,
Idem...........
Idem............
Idem............

PRECIOS PRECIOS ■ PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en e! día 7. en el día 8. en el ilía ti- ea el día 10. en el día I! en el dia 12. en el din i3

—  ■ - - — - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. pesetas Pesetas. Pesetas.

3 a 3*50 3*50 a 4 2 a 2̂ 50 2*50 a 3 3 2*75 1*50 a 9*25. , • » * *
2*50
1*65 a 1*85

2*50 2*50 2‘50
2'25

2*75 2'50 3
1*40 !'75 1*40 1*35 a i'aO 2j • > » * * *
' , , » 2 > 2

1*75 r iña 1*75 1*25 a 1*60 1*15 a !'75 1*25 a 1*50 O'SSa 1*50 1*40 a 1*50
1 > > ' * * »» » > » *

2 2‘50a 4 2*50 a 3*50 2*50 3*50 a 4 
¡'75 a 9

a 4
2 1*75* 2*95 ¿'25 9 rí5
ü'70 0*50 0*90 0‘tw > 0*90

3 a 3*50• > 4 4 3*00 4
rt a D 8 a 9 8*50 a 0 8 a 9 7 a 8 7 a 8*50 B a o
4 y‘25 íi 3 2*50 2*25 a 3 

1*60 a ! *75 
8

9*,50 a 3 2*50 a 4 2*25 a 2*75
1*75 a 2*15 
G ■ a 8 

!

1 75 a 2 
íí a 8

1*40 a 1‘6a 
5 a a

■1*50
8

>

rSO a P75 
9

1‘5Ü
5 a 7'5(i

> •
1*15

> i
k

> > >
, 70 75 *  ̂ *
* 37*50 a 40

’ .
45 *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

E SPE C IE S

-Aceite................................................
Aceitunas ......................... .
Agiiardieates.....................................
Alfalfa.. ...........................................
Alcohol................................... ..........
Algarrobas........................................
Arroz................................................
Avena.................. .............................
Azúcar........................................—
Bacalao..................... .......................

Coir......................
Carbones..........  Mineral................

. Vegetal...............
I Carnero...............
i Cordero .............
1 Cerdo..................

Carnes frescas,.'., Ternera...............
Vaca de primera. -

Carnes saladas.

Idem de segunda.. 
Idem de tercera..,
Chorizos......
laindn...... ..
Tocino......

Cebada............
Centeno...........
Garbartzos.......

Harinas----

De centeno.........
\ De maíz..............

........, De trigo, al detall.
I De ideal, ai por

mayor...... ........
Huevos............ ................................I
Inbdn.............................................. .
[lidias............ ...................................
Ueche...............................................
Lenteias................................. ..........
Leila..................................................
Maíz..................................................
Manteca de vaca.............................

En barras

Pan......
l Candeal de flor... 

. Li

Pata,

. .libreta...............
I Panecillo bajo—  

Idem de lujo.........

Pastas de sopa..................................
Patatas..............................................
Petrúleo.......................... : ................
Pimientos en conserva.....................

De bola. .............
\ Qriiy.ére..............

.Quesos..............; Manchego............
/ Parma.................

■ Roquefort...........
S a l....................................................
Salvados...........................................

U N I D A D

Utro.................
Quilogramo
Litro................
Quintal métrico.
Litro...... ..........
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
QaÜDgramo —
Idem...... .........
40 quilogramos,
Idem.................
Idem.................
Quilogramo ....
ídem.................
Idem......... ........
Idem....... .'.......
Idem.................
Idem.... ...........
Ídem.................
Idem................
Idem.......
Idem.................
Quintal niélrico.
Idem...........i .
Qaüogrumo----
Idem.......... i ...
Idem................
Idem.................

'SardÍiiHs ' Cuba . . . . . . . . . .
...... •■■■ Enaceite

Tomates en conserva.......................
Trigo.....................
Vinos.................1 BDncos....

) Tintos......
Vinagre............................................

Qiiiataltnétrico.
Docena............
Quilogramo....
Idem.................
Litro................
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
500 gramos......
200 Idem...........
Pieza...............
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem.................
Litro................
Lata.................
Quilogramo —
idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idefu................
Quintal métrico 
Quilogramo....
Lata............ ...
Idem.................
Quintal métrico
Litro............... .
Idem.................
Idem............... .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7. en el dia 8 en el día 9 en el día 10.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

I‘.32a 1*80 1*32 a 1*80 1*39 a 1*80 1*32 a 1*80
0*80 a 1*50 0*80 a 1*30 O'SO a P5Ü 

IMO a 3'd(J
0*80 a !'50

n o  a 3*50 1*10 a 3*50 1*10 a 3*50
25 25 25 2Í5
1*50 a 3 1*50 a 3 rsoa 3 1*50 a 3

40 a 50 40 a 50 
0*80 a 1*25

40 a 50 40 a 50
0*80 a 1*95 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25

.30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
roOTt 9'3'1 i ‘60 a 2*30 roo a 2*30 1*60 a 9*30
3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5
6 a 7 6 a 7 6 ñ 7 6 a 7
5*50 a 8 5*50 a B 5*50 a 3 5*50 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 ■ a 10
2 6 4 

>
2 a 4 2 a 4 2 a 4

2 a 7 2 a 7 2 a’ 7 2 a 7
4*20 a 4*50 4*90 a 4*50 4'9ú a 4*50 4*20 a 4*50
3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*90 a 4
2 a 2*80 •2 a 9*60 2 a 2*60 9 a 2*80
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 19 5 a 12 5 a 12 5 a 19
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
38 a 42 38 a 42 3S H 42 38 a 49
.0*80 a 2 . 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2
Ü'50a O'GO O'üC a 0*60 0*50 a 0*60 0*5Üa 0*60
0*55 a 0*80 0*55 a 0*80 O'SSa 0*80 

0‘70 a 1
0*55 a Ü'80

0*70 a 1 0‘7üd ! 0*70 a 1

02 a 65 
P80 a 3'60 
ü'tjO a 2 
070 a I'20 
O'.'IOa 0‘BO 
070 a I ‘20 
8 s 12 
0‘50a O'0O

O‘5Ga^O'Ü0
O'60
0‘33
O'IO
0‘10
8 a 12 
1 a 1'40 
0'30a 0'35 
I'ñfl a 2 
0‘5Ü a 1 
7 a 12 

a 15 
a 0 
a 14 
a 15 

0‘10a 0‘20 
24 a 36 
l'JO a riiO 
0'4f)B 3‘50 
0‘40a O'BO 

48 a 53 
0'35 a 070 
0'30a 0‘TO 
0'23a 075

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

10
3

10
7

62 a 65 
l ‘80a 3‘60 
0‘80a 2 
070 a P20 
O'SOa 0‘80 
0‘70a P20 
8 a 12 
0'50a O'ltO 
5 a 0 
irse a 0‘G6 
D‘0Ü 
0‘33 
O'IO 
0‘ 10
8 a 12 
1 a P40 
0‘30a 0‘35 
l'aO a 2 
0‘60a 1 
7 a 12 

10 a 15 
3 a 6 

10 a U 
7 a 15 
OTO a 0‘20 

04 a 38 
l'30a 1‘liO 
0'40 a 3’50 
OTO a 0'80 

48 a 53 
0‘35a 070 
0‘30 a 070 
0'25a 073

æ a 6;> 
í ‘80 a 3'60 
Ü'SCs 2 
070 a P20 
0‘50 a Ü'8Ü 
0‘70a P20 
8 a 12 
0̂ 5C a 0‘60 
5 H q 
0‘58a 0‘68 
O'60 
0‘33 
OTO
OTO •
B a 12 
1 a P40 
0'30a 0'35 
1‘50a 2 
0‘50 a 1 
7 a 12 

a 15 
a G 
a 14 
a 15 

OTO a 0‘20 
24 a 36 
i'30a reo 
OTO a 3‘50 
OTO a 0‘80 

48 a 55 
0‘3Sa 0‘70 
0‘30 a 070 
0‘25a 075

10
3
10
7

P20

62 a 65 
rao a 3‘60 
0‘8C E 2 
070 a l'2fl 
0'50 a 0‘80 
070 a
8 a 12
0̂ 50 a 0‘60 
5 a 0 
0'56 a 0‘G6 
0‘66 
0'33 
OTO 
OTO
8 a 12
! a 1‘40 
0‘30 a O'K 
roo a 2 
0'50a 1 
7 a 12

10 a 15
3 a 6 

10 a 14
7 a 15
OTO a 0‘20 

24 a 30
1*30 a 1‘fi0 
0*40 a 3*50 
0'40a 0*80 

48 a 55
0*33 a 0'70 
0'30a 0*70 
0*35 a 0'75

1*32 a 1*80 
0*8« a rSü 
n o  a 3*50 

25
l'50a 3 

-10 a 50
0*80 a 1*25 

30 a40
reos 2*30 
3 c 5
6 a 7
5‘SO a 8 
8 a 10
2 a 4

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas

4 20 a 4*511 
3‘20a 4 
2
5 
5 
4

33 
38 
0*80 
0150 a 0*60 
0*35 a 0‘BO 
0*70 a 1

2*80 
a 10 
a 12 
a 5 
a 40 
a 42.

2

62 a 65 
1*80 a 3'60 
O'SO a 2 
0*70 a 1*20 
0*50 a 0*80 
0*70 a 1*20 
a a 12 
0*50 á 0'6Ü 
5 a 9 
0*56 a 0*66 
0*60 
0*33 
0*10 
0*10
S a 13 
I a 1*40 
0*30 a 0*35 
1*50 a 2 
0*50 a 1 
7 2 13

a 15 
a 6 
a 14 
a 15 

0*10 a 0*20 
94 a 36 
1*30 a 1*60 
0*40 a 3*50 
0*40 a 0*80 

48 a 55 
0*35 a 0*70 
0*30 a 0*70 
0*20 a 0*73

1*32 a 1*80 
O'SO a 1*50 
n o  a 3*50 

25
1*50 a 3

40 a 50
0*80 a 1*25 

30 a 40
1*60 a 2*30 
3 a 5
6 a 7
5*30 a B- 
8 a 10
2 a 4

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

a n 7 
4*20 a 4*50 
3*20 a 4 
2 a 2*80 
5 a 10
5 a 12
4 a 5 
Í3 a 40
¡8 a 42
O'SO a 2
O'üO a 0*60 
0*55 a 0‘80 
0*70 a 1

1*32 a 1*80 
0*80 a l'ñU 
n o  a 3'50 

35
1*50 a 3 
40 a 50 
0*80 a 1*95 

30 a 40 
1*60 n 9*30 
3 a 5 
6 a 7 
5*50 a 8 
B a 10 
2 a 4

2 a 7 
4*20 a 4*50 
3*20 a 4 
2 a 2*80 
5 a 10
5 a 12
4 a 5 

33 a 40 
38 ‘ a 42 
0*80 a 2 
0*50 a 0‘6U 
0*55 a 0*80 
0*70 a 1

10
3

10
7

62 a65
rSOa 3*60 
0*80 a 2 
0*70 a 1*90 
0*50 a 0*80 
0*70 a 1*20 
8 a 12 
0*50 a 0*60 
5 a 11 
0*56 a 0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
B a 12
1 a no
0*30 a 0*35 
1*50 a 2 
0*50 a 1 
7 a 12 

a 15 
a 6 
a 14 
a 15 

0*10 a 0*20 
34 a 36
1*30 a reo
0*40 a 3*50 
0*40 a 0*80 

48 a 55 
0*35 a 0*70 
0*30 a 070 
0*35 a 0‘75

10
3
10
7

62 a 65 
1*80 a 3*60 
0*80 a 2 
0‘7Ca m  
0*50 a 0*80 
0*70 a I *20 
8 a 12 
0*50 a O'OO 
5 a 9 
0*56 a 0*60 
0*66 
0*33 
0*10 
0* 10
B a 12 
1 a 1*40 
0*30 a 0‘S5 
1*60 a 2 
0*50 a 1 
7 a 12 

a 15 
a 0 
a 14 
a 15 

0*10 a 0*20 
24 a 3a1*30 a reo
0*40 8 3*50 
0*40 a 0*80 

4S a 55 
0*35 a 0 70 
0‘3ú a 0‘70 
q*2S a 0*75

10
3
10
7

'■•y

I 1
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T a s a  (lo  o a r ln u i o s  v i ^ T i i l e  d e s d o  o l 15 d o  o i i e n i  d e  i g i8, a p r o l i a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J i i i t i a  p r o r i i i d a l  d e  S i i k s i s l e i i d a s .
C A R B O N E S _ M I N E R A L E S  .

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmes).

C im  DE LOS CARBONES

Grueso . -. 
Cribado. . . .  
A vellana , . . . 
Menudo . . . . .

I, PRFXIO 
PiíECIO ' ni 

leu almacén por detall por saco 
' de -10 quilos.tonelada.

Pesetas. Pesetas. '

í4K::inc:itAt!lOH

PRECIO
[ PRECIO ' al 
eii almacén por detall por saco 

tonelada [ de 40 quilos

W MOO S

Pesetas. Pesetas

104̂ 06 
97‘90 
92‘b2 
82‘0ó

1 PRECIO 
en altnacén por 
I tonelada.

Pesetas.

94'38 
90‘86 
Só‘46 
73‘26

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

AStTIEAClT<»l44kH

PRECIO
PRECIO I  al, 

en Hlmíicéii por detall por saco 
‘ ' de 40 quilostonelada.

Pesetas. Pesetas.

102‘30 ■

97 ‘90

4 '70

4 ‘50

90‘S6 4‘ 17
8 0 ‘30 3 '69

Aglomerados.............. 102'30 =  4‘70 Cok nietalúrgico...........

Tasa, da carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertoliano).
145‘53 =  6‘70

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso...............
Doble cribado...
Cribado.............
Granadino.........
Avellana...........
Menudo........... .
Todo uno...........

■ 1 PRECIO
PRECIO al

ei] almacén pur detcill por saco 
• tonelada. : de 40 quilos*

^  I —
Pesetas. I Pesetas,

88
88
S3‘60
79'20

74 ‘80 
61 ‘ 60 
76 ‘56

4 '0 4

3-44
2 ‘83 
3 ‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

1 i.k6i , la robla, bola ds roedói, santa lucía. ciSzea r BDaDoiiao
1

Xa A . ( E  TS/LÏ" A  XilRÆ B  )

. ' aSABCE 7 RZtnORAEOS SECOS 7 A1TT1AC1IÜËÛS OEÂ CE T SECOS 7 ¿OTEAOITOSOS .

CLASE DE LOS CARBONES
p r e c io

PRECIO
al p r e c io

PRECIO
al p r e c io

PRECIO
ai PREOO

PRECIO
en ajinacen por detall por saco eii almacén por detall por saco en almacén por 

tonelada. ‘
detnl] por saco en almacén por detall por sacocoEiemaR, de toquilos tonelada. de 40 quMos. de 40 quilos. tonelada.' de to quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................. 96 '36 ■ 4 '43 9 4 ‘60 4-35 99 ‘66 4 ‘58 97 ’90 4 ‘50
Galleta................, ' 93 ‘72 4'31 ■91‘96 4 ‘23 97 ‘02 4 ‘46 95 ‘26 4 ‘38
Granza . ................. 90 ‘20 4 ‘ Í5 85 ‘80 3 ‘94 93 ‘50 ' 4 ‘30 89 ‘ 10 4 ‘09
Menudo, Invado.. . . 77 3 '54 72 ‘60 3 ‘33 8 0 ‘30 3 ‘69 7 5 ‘90 3 ‘48Idem, sin lavar. . . . 69 ‘ 08 • 3 ‘ 17 63 '80 ' 2 ‘93 7 2 ‘38 3 ‘32 67'10 3*08

Cok metalúrgico.
95'4S =  4‘.39 Aglom erados,..,

143 =  '6'5/ Cok metalúrgico
9 8 ‘78 

146‘3Ü
4 ‘54
6 ‘72.

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...........
Galleta...... ....
Galletiila.........
Granza..............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

e  it A  s  o  s SR IU IO RA NO M A .\ T K A t Í lT O »O N

_ .
PRECIO

PRECIO
al ' PRECIO

PRECIO
al p r e c io

PRECIO
al

en almacén por detall por saco 'en almacén por détell por suco eii almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 qailos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4‘70 93‘50 4‘30 93*50 4‘30
97'90 4-50 90‘86 4‘17 90‘86 ■ 4'17-

» ■ » 89‘10 4‘09
94‘3S 4‘34 89*10 4‘09 S4'70 3'89
89‘10 4‘09 84*70 3*89 > »
82-94 3'81 75'90 3‘49 71'50 3*28
69‘74 3‘20 67*10 3'08 62‘70 2‘SS

Aglomerados, 9 L 7 4  = 4‘22

4 ; ■> ! ; ■-.. ,0  d e
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

c: IT AM (»8 M R II E«llt AMOS .Ü U TltA iJ lTO H O S

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S RRáCIO 
eti almacén por 

tü ncIndH.

PRECIO
al

det:ill por íihco 
de 4ü qtiilos.

t
• PRPXIO 

en (jlinacén por 
tonélíida-

PRECIO 
. 'al “ 

detti]! por sacu 
de quilos. '

PRECI.l 
en almacén por 

tonelada.

F’ RECJO

detHll por sncD 
de 40 quilos.

Pffííetas, Pese/as Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

C l ib a d o . . . .  - ............................................................ 105*60 4 ‘S5 96 ‘80 4 ‘45 9 6 ‘80 4'45
í Tít 1 letíl . .................. .. . . .  ...................................... 101*20 4 ‘65 94*16 4*32 94*16 4*32
G a llc t i l la ........................................................................
G r a n z a ........... ,.......................................................  . .
G ríin c i Ihi

, >
97*68 

1 T 2 ‘40
4'49
4 ‘24

' >
92-40
88

4*24
4 ‘04

92*40
88

■ »

4*24
4*04

.Vlctmdo, la v a d o ..................................... .................... 86*24 
7 3 ‘04

3 ‘96
3 ‘35

79 ‘20 
7 0 ‘40

3 ‘64 
3 '23

74 ‘80
66

1 d ‘43 
i 3*03

Ajilomerados................ 95'04 =  4'3/

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado........................

Galleta.........................

Granza...........  ...........
Menudo....... ................
Menudo para fraguiis.. 
Mezclas para gas.. ..
Aglomerados .............
Cok metalúrgico.........

Idem de moiiloiies.......

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.
______— •—

4‘65

4‘65

4-37 
3 ‘84 
4
3M4
4‘57
6‘67

4‘S5

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en l;i \'illii de .Madrid, los caí bones de uso con ien­
te en esta plaza que ap.trecen snbrtiyados eii U columna 
de p ICC ios. .son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1 .nOi) quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

l’ recio de venta al público; '
De primer.'i dase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
l.)e segunda idein, a 0“23 id. id.
Zaragalla, a O'lSíd, id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. Id.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial de­
Subsistencias, en sesión de t de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera cla.se, el que resulta 
de los troncos delgados y vuqlos de las enciníts. llamado 
usualmente aim iiií/o, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques, ,

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista de! público carteles en los que cons- 
len'los presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de I I  de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la respoasabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Gas. — Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñoación hecha a la Alcaldía

. en 17 del mismo mes.
Estos precios sólo subsistirán duj'ante el período de un 

mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas. .
. Cok sin partir, ídem 125 id.

Cnrbo'nilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en [race iones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Precies del azúcar durante la semana cotnprendida entre ios dias del 7 al 13 de mayo de 19i9,
Esgún declaración del Despacho regulador, '

ILUACEN At DETALL

l’ E S E t A S  C E S  E T A S

lílanquillas. . . . . . . . .
bloretes.............. .
Refinados.................
M.orenas y  terciadas.

U63
1‘72
2 ‘00
1*55

1*65
1*80
2‘ 10
t ‘6b

i
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Garbanzos castellanos. 
Lentejas ídem............

Economato  mun i c i pa l .  ~ Mercado  de Olav i de .

L is ia  de precios de 16 de mayo de 1919.
■ QÜll,0C!iAM0

Pesetas.

......................................  LOS
. ...................,...................  0̂ 80

.[lidias gallegas................................................................ ...................................................... ..........................  OvS
Bacalao Labrador............  ,.............................................................................    2'50
Patatas encarnadas (nuevas). ................................................................... .......................... ...........................  . . . .  #

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo

Trigo.— Precios de taea fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de ISIS (t& a -  
ceta» del 4 ) .—-Harina; Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E S P E C I E S UNIDAD
pamo miso'

PESSTAS

ñmt FiBi iiiümrioHf!

PESETAS

+ ■
Quintal métrico. 48' 44

Harina única (con envase)............ .........  ............................... ■ 62
Pan candeal de flo r............................ ....................................... Quilogramo ., . 

500 gramos.......
0‘66

Idem libreta................................................................................ 0‘33
t

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1913.' -

Ai’í oz blanco corriente, 100 quilos......................................................................................................................  62

■ Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta* del 15).
( *■ '
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio..........................................................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. íd .............................. .............................................................................. ...............  15
Idem industriales, ídem íd, íd. ....................................................... ....................................................... ..... 13'25

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13), ■

En fábrica al por mayor, sin envasé...............  ...................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............................. .................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

HECTOLIIKO

PESETAS

115
125

CEMENTERIOS
Inhumaciwies desde el 7 ni 13 de mayo de 1919, y en igual periodo del quinquenio anterior.

G E i , u ; E i s r T i£ : i í , i o s

Nuestra Señora de la Alíhudena.
San Justo.............. .................
San Lorenzo..........................
Santa María............................
San Isidro............................... .
Civil..........................................

Fetos inhumados en et de Nuestra Señora de la Almudena,

1 ís n  u  JMC A  c i  O  iN w

Hilo. IU18. IUI7. 1^10. lia s . 1UI4.

22,1 ' 243 211 285 234 ■ 269
8 6 8 2 6 12
5 13 10 8 14 11
5 5 10 11 3 3
1 2 5 4 2 »
1 1 ■ 1 í 1 3

245 270 245 310 260 298

26 22 28 24 24 18

Ií3a .prezxta

'’L i d i í d


